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 Leyes

LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA RESISTENCIA 
A LOS ANTIMICROBIANOS

Ley 27680

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA RESISTENCIA A LOS ANTIMICROBIANOS

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1º- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer los mecanismos necesarios para promover la 
prevención y el control de la resistencia a los antimicrobianos en el territorio nacional.

Artículo 2º- Declarar de interés. Decláranse de interés público nacional la prevención y el control de la resistencia 
a los antimicrobianos.

Artículo 3º- Definiciones. En el marco de la presente ley y su reglamentación, se entiende por:

a) Antimicrobiano: agente o sustancia derivada de cualquier fuente (microorganismos, plantas, animales, sintético o 
semisintético) que actúa en contra de cualquier tipo de microorganismo como bacterias (antibiótico), micobacterias 
(tuberculostáticos), hongos (antifúngicos), parásitos (antiparasitarios) o virus (antivirales);

b) Resistencia a los antimicrobianos (RAM): la resistencia a los antimicrobianos (o farmacorresistencia) es el cambio 
que sufren los microorganismos, sean bacterias, virus, hongos o parásitos, al ser expuestos a antimicrobianos 
perdiendo los mismos de esta manera su eficacia;

c) Bacteria multirresistente: el aislamiento bacteriano es resistente al menos a tres de los grupos de antibióticos 
probados para esa familia;

d) Bacteria extremadamente resistente: el aislamiento bacteriano es resistente a todos los grupos de antibióticos, 
excepto a uno o dos disponibles;

e) Bacteria panresistente: el aislamiento bacteriano es resistente a todos los antibióticos disponibles para dicha 
familia;

f) Infección asociada al cuidado de la salud (IACS): todo cuadro clínico, localizado o sistémico resultado de 
presencia de uno o varios agentes infecciosos o sus toxinas, que se produce por el contacto del paciente con el 
sistema de salud, sin evidencia de que estuviese presente o en fase de incubación previo a dicho contacto o en 
el momento del ingreso hospitalario. También incluye aquellas infecciones contraídas por el personal de salud 
durante el ejercicio de sus actividades. Representan el evento adverso más frecuente relacionado con el cuidado 
del paciente. Las IACS constituyen la principal fuente de infecciones por bacterias multirresistentes;

g) Estrategia “Una salud”: es un enfoque para abordar temas de salud pública desde diferentes disciplinas de 
las ciencias médicas, veterinarias y medioambientales con la participación de todos los sectores y actores 
involucrados.

CAPÍTULO II

Plan nacional para la prevención y control de la resistencia a los antimicrobianos

Artículo 4º- Creación. Créase el Plan Nacional de Acción para la Prevención y Control de la Resistencia a los 
Antimicrobianos y las Infecciones Asociadas al Cuidado de la Salud en el ámbito de la autoridad de aplicación.

Artículo 5º- Objetivos. Son objetivos del Plan Nacional de Acción para la Prevención y Control de la Resistencia a 
los Antimicrobianos y las Infecciones Asociadas al Cuidado de la Salud:

a) Fortalecer la vigilancia de la RAM y el uso de antimicrobianos tomando como modelo la estrategia “Una salud”;

b) Promover la vigilancia de IACS en las unidades de cuidados intensivos (UCI) de las instituciones sanitarias, su 
notificación y registro unificado nacional, conforme lo establecido por el Programa Nacional de Epidemiología y 
Control de Infecciones Hospitalarias;

#I6681869I#
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c) Fortalecer la implementación de sistemas de evaluación periódica de la prevalencia de IACS en las instituciones 
sanitarias, conforme lo establecido por el Programa Nacional de Epidemiología y Control de Infecciones 
Hospitalarias;

d) Promover la implementación de programas de prevención y control de IACS en las instituciones sanitarias y los 
procesos de evaluación periódica de los mismos;

e) Promover el uso apropiado de los antimicrobianos para minimizar su utilización innecesaria sin comprometer la 
salud humana y animal;

f) Promover las medidas necesarias para la regulación y fiscalización de antimicrobianos;

g) Concientizar, informar y educar sobre la resistencia a los antimicrobianos y las IACS;

h) Promover la investigación y desarrollo de nuevos medicamentos y métodos diagnósticos;

i) Promover la investigación y desarrollo de estrategias para la prevención, vigilancia y control de IACS;

j) Garantizar el acceso equitativo y asequible a los antimicrobianos nuevos y ya existentes de calidad garantizada, así 
como a alternativas, vacunas y pruebas diagnósticas, y su uso prudente y responsable por parte de profesionales 
competentes y autorizados de los ámbitos de la salud humana, animal y vegetal;

k) Hacer un llamamiento a los donantes públicos, privados y filantrópicos y a otras entidades de financiación para 
que incrementen la inversión, investigación e innovación en estrategias de resistencia a los antimicrobianos y 
programas de prevención, vigilancia y control de IACS, nuevos antimicrobianos de calidad garantizada, compuestos 
novedosos, pruebas diagnósticas, vacunas, herramientas de gestión de desechos y alternativas seguras y eficaces 
a los antimicrobianos para la salud de los seres humanos, los animales terrestres y acuáticos y las plantas;

l) Promover que las instituciones y bancos de financiación y desarrollo mundiales, regionales, nacionales, bilaterales 
y multilaterales y los inversores privados apliquen sistemáticamente normas con miras a evaluar los riesgos y 
los efectos de la resistencia a los antimicrobianos desde una perspectiva de “Una salud” y para la prevención, 
vigilancia y control de IACS a la hora de realizar inversiones;

m) Instar a los mecanismos de financiación existentes y futuros de los ámbitos de la salud humana, animal y 
vegetal, de la producción de alimentos y del medio ambiente a que concedan una mayor prioridad a la lucha 
contra la resistencia a los antimicrobianos en la asignación de sus recursos; y hacer un llamamiento a los donantes 
públicos, privados y filantrópicos para que aporten más fondos, en particular con el fin de apoyar la aplicación de 
los planes de acción nacional contra la resistencia a los antimicrobianos y los programas y acciones tendientes a 
la prevención, vigilancia y control de IACS;

n) Generar y controlar protocolos de uso responsable de antimicrobianos en salud humana, ofreciendo directrices 
y herramientas para la creación y la aplicación de los programas de gestión de los antimicrobianos en el ámbito 
extrahospitalario, hospitalario y centros de enfermos crónicos, controlando y verificando los vademécums 
disponibles y protocolos vigentes.

CAPÍTULO III

Comisión Nacional de Control de la Resistencia a los Antimicrobianos (Conacra)

Artículo 6º- Creación. Créase en el ámbito de la autoridad de aplicación la Comisión Nacional de Control de la 
Resistencia a los Antimicrobianos (Conacra) como organismo interdisciplinario de asesoramiento técnico a los 
fines de brindar recomendaciones sobre estrategias para promover la prevención y el control de la resistencia a los 
antimicrobianos. Sus integrantes, entre quienes deberán estar siempre representados el Ministerio de Salud de la 
Nación y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, sumando también organismos que ambas 
carteras definan, actuarán ad honórem y la autoridad de aplicación deberá dictar en el plazo de sesenta (60) días 
desde la sanción de la presente ley su reglamento de organización y funcionamiento.

CAPÍTULO IV

Autoridad de aplicación

Artículo 7º- Autoridad de aplicación. Corresponde al Poder Ejecutivo nacional determinar la autoridad de aplicación 
de la presente ley, coordinando su accionar con las autoridades jurisdiccionales competentes y los organismos 
con incumbencia en la materia.

Artículo 8º- Funciones de la autoridad de aplicación. Son funciones de la autoridad de aplicación:

a) Definir las líneas estratégicas y acciones específicas del Plan Nacional de Acción para la Prevención y Control 
de la Resistencia a los Antimicrobianos y las IACS que se crea en la presente ley;

b) Implementar, monitorear y evaluar el Plan Nacional de Acción para la Prevención y Control de la Resistencia a 
los Antimicrobianos y las IACS;



 Boletín Oficial Nº 34.989 - Primera Sección 5 Miércoles 24 de agosto de 2022

c) Implementar campañas para la difusión de la información y la concientización sobre el uso racional de 
medicamentos y la prevención de IACS;

d) Fomentar la incorporación en las currículas de las carreras universitarias de grado y de posgrado de ciencias de 
la salud y vinculadas a los sectores sanitario, veterinario, ambientales y de prácticas agrícolas de los contenidos 
necesarios para la correcta interpretación, valoración y abordaje de la problemática de la RAM conforme la 
estrategia “Una salud” y de la prevención, vigilancia y control de IACS.

Asimismo, promover el desarrollo de nuevas carreras universitarias de posgrado orientadas a la formación y 
especialización de profesionales en el abordaje de estas problemáticas;

e) Promover y coordinar la articulación de los sistemas de información sanitarios para asimilar, analizar e 
intercambiar datos de resistencia a los antimicrobianos entre los diferentes sectores y las distintas jurisdicciones;

f) Articular la implementación del Sistema Nacional de Vigilancia de IACS del Programa Nacional de Epidemiología 
y Control de Infecciones Hospitalarias con las distintas jurisdicciones para la consolidación de los datos y emisión 
de reportes a nivel nacional;

g) Establecer, en el marco de las habilitaciones categorizantes y en los programas de calidad institucional, el 
control y valorización positiva de la conformación de comités institucionales de control de infecciones y de diseño 
de protocolos de desinfección y esterilización de materiales y superficies sanitarias;

h) Promover y facilitar investigación en la temática a nivel nacional facilitando acceso a becas a través de instancias 
de colaboración público-privadas;

i) Promover la evaluación de tecnologías sanitarias en tecnologías relacionadas con la temática que así lo requieran 
a requisición de la Conacra y plan nacional.

CAPÍTULO V

Condición de expendio. Publicidad. Promoción

Artículo 9º- La condición de expendio de todas las especialidades medicinales cuyo ingrediente farmacéutico 
activo (IFA) tenga actividad antimicrobiana sistémica debe ser la de “venta bajo receta archivada”.

Artículo 10.- Modifíquese el artículo 19, inciso 7, de la ley 17.132, que quedará redactado de la siguiente manera:

7. Prescribir o certificar en recetas manuscritas, electrónicas o digitales, en las que debe constar la siguiente 
información en idioma nacional: nombre, apellido, profesión, número de matrícula, domicilio, número telefónico y 
correo electrónico cuando corresponda. Solo pueden anunciarse cargos técnicos o títulos que consten registrados 
en la autoridad de aplicación competente y en las condiciones que se reglamenten. Las prescripciones y/o recetas 
deben ser formuladas en idioma nacional, fechadas y firmadas en forma manuscrita, electrónica o digital. En 
caso de ser redactadas electrónicamente, la firma y demás requisitos técnicos y legales deben adecuarse a la 
legislación vigente.

En caso de utilizar la firma digital, la misma debe adecuarse a la ley 25.506, de firma digital, adhiriendo al régimen 
e intermediando una autoridad certificante.

En el caso de que la prescripción incluya un ingrediente farmacéutico activo (IFA) que tenga actividad antimicrobiana 
sistémica, deberá registrar el diagnóstico por el cual el mismo se prescribe.

Artículo 11.- Está prohibida toda forma de anuncio al público de todas las especialidades medicinales cuyo 
ingrediente farmacéutico activo (IFA) tenga actividad antimicrobiana sistémica.

Artículo 12.- La promoción por parte de los laboratorios titulares de registros destinada a los profesionales facultados 
para prescribir o dispensar especialidades medicinales cuyo ingrediente farmacéutico activo (IFA) tenga actividad 
antimicrobiana sistémica debe realizarse acorde a las buenas prácticas de promoción de medicamentos vigentes.

Artículo 13.- Las presentaciones destinadas a la promoción sin valor comercial; muestras gratis, muestras 
para profesionales o cualquier otra denominación abarcativa, de los medicamentos que incluyan ingredientes 
farmacéuticos activos (IFA) que tenga actividad antimicrobiana sistémica solamente pueden ser entregados a 
los pacientes bajo receta del profesional médico que autoriza su entrega, en cantidad suficiente para tratamiento 
completo y en un solo envase.

CAPÍTULO VI

Presentaciones de expendio

Artículo 14.- Establécese que las presentaciones de expendio de especialidades medicinales cuyo ingrediente 
farmacéutico activo (IFA) tenga actividad antimicrobiana sistémica deben mantener concordancia con la dosis, el 
intervalo de dosis y la duración del tratamiento. Para los medicamentos que cuenten con más de una indicación 
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se deben considerar la dosis, el intervalo de dosis y la duración del tratamiento para cada una de las indicaciones, 
tanto para uso pediátrico como en adultos.

Artículo 15.- Los envases de los medicamentos cuyo ingrediente farmacéutico activo (IFA) tenga actividad 
antimicrobiana sistémica deberán contar con un etiquetado frontal especial, definido por la autoridad de aplicación, 
claramente visible, que resalte el riesgo del aumento de la resistencia a los antimicrobianos debido a la utilización 
del mismo.

Artículo 16.- Quedan excluidas de la aplicación del presente capítulo las presentaciones destinadas al uso y 
distribución hospitalaria de aquellas especialidades medicinales inscritas o a inscribirse en el Registro de 
Especialidades Medicinales (REM), cuyo ingrediente farmacéutico activo (IFA) tenga actividad antimicrobiana 
sistémica.

CAPÍTULO VII

Salud animal y producción agroalimentaria

Artículo 17.- Deberá regularse y promoverse el uso racional y prudente de los antimicrobianos en salud animal y 
producción agroalimentaria a través de sus organismos competentes.

Artículo 18.- Se eliminará gradualmente el uso de antimicrobianos como promotores de crecimiento en animales 
para consumo humano. El SENASA, organismo descentralizado del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
de la Nación, será el responsable de elaborar y mantener actualizada la lista de antimicrobianos prohibidos para 
este uso, definiendo los plazos para tal fin.

CAPÍTULO VIII

Comunicación. Educación. Concientización

Artículo 19.- Adhiérase a la Semana Mundial de Concientización sobre el Uso de los Antibióticos, instituida por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) la tercera semana del mes de noviembre de cada año, con el objetivo de 
sensibilizar y concientizar a la población sobre el uso racional y responsable de los antibióticos.

Artículo 20.- Institúyase el 21 de junio de cada año como Día Nacional del Uso Responsable de Antibióticos. En 
concordancia con dicha fecha la autoridad de aplicación realizará acciones que promuevan el reconocimiento del 
problema y su prevención.

Artículo 21.- Adhiérase al Día Mundial del Lavado de Manos, instituido por la OMS el 5 de mayo de cada año, con 
el objetivo de promover la técnica adecuada y los cinco momentos del lavado de manos en los trabajadores de la 
salud.

Artículo 22.- Institúyase el 9 de noviembre como Día Nacional de la Prevención de IACS, con el objetivo de promover 
la prevención, vigilancia y control de IACS y la educación a la población en la importancia de esta problemática.

Artículo 23.- Establézcase la asignación de espacios gratuitos de publicidad en los medios de comunicación que 
integran el Sistema Federal de Medios y Contenidos Públicos, en la cantidad y proporción que reglamentariamente 
se determinen. Los mensajes que podrán ser emitidos en estos espacios deberán estar destinados a la difusión de 
información y la concientización a la población en general, y de pacientes en particular, sobre el uso responsable 
de medicamentos antimicrobianos, la RAM y la prevención y control de infecciones asociadas al cuidado de la 
salud.

CAPÍTULO IX

Disposiciones finales

Artículo 24.- En el marco del cumplimiento de la presente ley, la autoridad de aplicación podrá recibir donaciones de 
recursos financieros y materiales que realicen organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, 
organismos internacionales o de cooperación y organizaciones o entidades con o sin fines de lucro con actividades 
en nuestro país.

Artículo 25.- La presente ley es de orden público y rige en todo el territorio nacional.

Artículo 26.- El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley en el término de ciento veinte (120) días desde su 
vigencia.

Artículo 27.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIEZ DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

REGISTRADA BAJO EL Nº 27680

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 24/08/2022 N° 66113/22 v. 24/08/2022
#F6681869F#
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Decreto 529/2022

DCTO-2022-529-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.680.

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.680 (IF-2022-83635599-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 10 de agosto de 2022.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE SALUD. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 24/08/2022 N° 66115/22 v. 24/08/2022

#I6681871I#

#F6681871F#
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 Decretos

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decreto 530/2022

DCTO-2022-530-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Energía Eléctrica.

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 16 de agosto de 2022, la renuncia presentada por el licenciado 
Federico José BASUALDO RICHARDS (D.N.I. N° 18.800.587) al cargo de Subsecretario de Energía Eléctrica de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designado, a partir del 18 de agosto de 2022, en el cargo de Subsecretario de Energía 
Eléctrica de la SECRETARÍA ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA al abogado Santiago YANOTTI (D.N.I. 
N° 31.419.455).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Sergio Tomás Massa

e. 24/08/2022 N° 66120/22 v. 24/08/2022

#I6681876I#

#F6681876F#
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 Resoluciones

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
Resolución 625/2022

RESFC-2022-625-APN-PD#FNA

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2022

VISTO el EX-2022-74602535- -APN-GO#FNA, el Decreto-Ley N.º 1.224/58 (B.O. 14-2-58) y el Decreto-Ley N.º 
6.066/58 (B.O. 6-6-58), que fueron ratificados ambos por la Ley N.º 14.467 (B.O. 29-9-58), posteriormente 
modificados por Ley N.°23.382 (B.O. 5-12-86) y siendo su última modificación vigente por Ley N.º 27.591 (B.O. 14-
12-2020) de Presupuesto General de la Administración Nacional (art. 100), el Decreto Reglamentario N.º 6.255/58 
(B.O. 17-6-58) y la Resolución F.N.A. N.º 15.850/77 “Cuerpo Legal sobre Derechos de Dominio Público Pagante” 
(texto ordenado en 1978), sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que el fin público específico asignado al FONDO NACIONAL DE LAS ARTES es estimular, desarrollar, salvaguardar 
y promover las actividades artísticas y literarias en la República Argentina.

Que para cumplir con su cometido el FONDO NACIONAL DE LAS ARTES debe arbitrar los medios económicos 
para el fomento a las actividades artísticas nacionales en general comprendiendo ellas también las encaradas con 
sentido industrial, puestas en el comercio y medios de difusión cultural.

Que conforme lo dispuesto en el Artículo 6º, inciso c), del Decreto-Ley Nº 1.224/58, modificado por el art. 100 de 
la Ley Nº 27.591, el activo del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES se acrecienta con los fondos de fomento de las 
artes, que se integran, entre otros, con los derechos que deberán abonar las obras, interpretaciones, ejecuciones, 
producciones fonográficas, emisiones y demás bienes y producciones comprendidas en la Ley de Propiedad 
Intelectual Nº 11.723, sus modificaciones y la normativa complementaria vigente en la materia, caídas en dominio 
público por disposición legal expresa que así lo declare, o por vencimiento de los plazos legales de protección 
establecidos o que se fijen en el futuro (Dominio Público Pagante).

Que el Dominio Público Pagante alcanza a todas las modalidades de aprovechamiento comprendidas en la Ley 
Nº 11.723, sus modificaciones y la normativa complementaria vigente en la materia, y a todos los sujetos que 
obtuvieren algún beneficio directo o indirecto de las obras, interpretaciones, producciones fonográficas, emisiones 
y demás bienes y producciones antes indicados.

Que la citada norma (art. 100 de la ley 27.591) faculta al Organismo a establecer la forma de percepción de esos 
derechos, así como a fijar el monto del gravamen, los que no podrán exceder de los vigentes para el dominio 
privado.

Que la aplicación, percepción y fiscalización del Dominio Público Pagante se rige por las disposiciones de la Ley 
Nº 11.683, texto ordenado por el Decreto Nº 821/98 y sus modificaciones, y se encuentra a cargo del FONDO 
NACIONAL DE LAS ARTES y/o de los organismos o entes a quiénes se encomiende esta función, debiendo 
ejercer las facultades y poderes que la Ley Nº 11.683 acuerda a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS.

Que el Artículo 100 in fine de la ley 27.591 dispone que las obras de dominio público sujetas al pago del derecho 
de autor son las comprendidas en el enunciado del Artículo 1º de la Ley Nº 11.723.

Que en el Artículo 5º de la misma y sus modificaciones, se faculta al FONDO NACIONAL DE LAS ARTES a 
determinar la forma y oportunidad de percepción de estos derechos, así como a fijar su monto, los que no podrán 
exceder de los vigentes para el dominio privado en virtud de la aplicación de la Ley Nº 11.723, sus modificaciones 
y decretos reglamentarios.

Que mediante la Resolución F.N.A. Nº 15.850/77 “Cuerpo Legal sobre Derechos de Dominio Público Pagante” 
(texto ordenado en 1978), sus modificatorias y complementarias, el FONDO NACIONAL DE LAS ARTES estableció 
los aranceles por el aprovechamiento de obras caídas en el dominio público.

Que las modalidades de aprovechamiento de las obras caídas en el dominio público sujetas al pago de los derechos 
mencionados en la resolución indicada se han visto modificadas en virtud del desarrollo de las tecnologías de la 
información y comunicación, en particular en lo relativo a las explotaciones de obras en el entorno digital, por lo 
que se considera necesario efectuar las adecuaciones normativas pendientes.

#I6681555I#
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Que a partir de la Pandemia de Coronavirus Covid 19 se aceleró el cambio en los hábitos de los consumos culturales 
por lo cual es cada vez mayor el desplazamiento de estos consumos culturales de los soportes previamente 
conocidos o tradicionales hacia el denominado entorno digital.

Que a los efectos de garantizar la previsibilidad en la recaudación, resulta necesario modificar los aranceles previstos 
para los derechos de representación de las obras teatrales, líricas, literarias, coreográficas, ballets, recitales de 
poesía, cualquier otra obra oral, obras cinematográficas y demás obras audiovisuales originarias y derivadas 
caídas en dominio público que se transmitan o difundan por televisión, ya sea directamente o reproducidas por 
cualquier medio conocido o a conocerse.

Que tal modificación se realiza a en tanto se evidencia la fragmentación de los consumos culturales de obras 
cinematográficas y audiovisuales en los medios de comunicación tradicionales ( televisión abierta, por cable y 
satelital) y la migración de su explotación y aprovechamiento bajo diversas modalidades de explotación en el 
entorno digital..

Que, mediante Ley Nº  25.140, nuestro país ratificó los Tratados de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual -OMPI- sobre Derecho de Autor (TODA) y sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (TOIEF) que 
establecieron las normas básicas de protección del derecho de autor y de los derechos conexos en el entorno 
digital.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en la Declaración Concertada del Artículo 1.4. del Tratado OMPI sobre Derecho de 
Autor, el derecho de reproducción, tal como se establece en el Artículo 9 del Convenio de Berna, y las excepciones 
permitidas en virtud del mismo, son totalmente aplicables en el entorno digital, en particular a la utilización de 
obras en forma digital, quedando entendido que el almacenamiento en forma digital en un soporte electrónico de 
una obra protegida, constituye una reproducción en el sentido del Artículo 9 del Convenio de Berna.

Que, adicionalmente, el Artículo 8 del Tratado mencionado establece que los autores de obras literarias y artísticas 
gozarán del derecho exclusivo de autorizar cualquier comunicación al público de sus obras por medios alámbricos 
o inalámbricos, comprendida la puesta a disposición del público de sus obras, de tal forma que los miembros del 
público puedan acceder a ellas desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija.

Que, en sentido coincidente, el Tratado OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (TOIEF) en las 
Declaraciones Concertadas de los Artículos 7, 11 y 16 dispone que el derecho de reproducción, según queda 
establecido en los Artículos 7 y 11, y las excepciones permitidas en virtud de los mismos y del Artículo 16, se 
aplican plenamente al entorno digital, en particular a la utilización de interpretaciones o ejecuciones y fonogramas 
en formato digital, quedando entendido que el almacenamiento de una interpretación o ejecución protegida o de un 
fonograma en forma digital en un medio electrónico constituye una reproducción en el sentido de esos Artículos.

Que, el citado Tratado establece en los Artículo 10 y 14, respectivamente, que los artistas, intérpretes o ejecutantes 
y los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo de autorizar la puesta a disposición del público 
de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas y de sus fonogramas, ya sea por hilo o por medios 
inalámbricos de tal manera que los miembros del público puedan tener acceso a ellos desde el lugar y en el 
momento que cada uno de ellos elija.

Que de acuerdo a la última reforma de nuestra Constitucional Nacional de 1994 conforme previsto en el art. 75, 
inciso 22), los Tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes.

Que, adicionalmente, el Artículo 3º del Decreto Nº 891/17 dispone que las normas y regulaciones que se dicten 
deberán ser simples, claras, precisas y de fácil comprensión y que el Sector Público Nacional deberá confeccionar 
textos actualizados de sus normas regulatorias y de las guías de los trámites a su cargo.

Que han tomado la intervención que les compete la Gerencia de Operaciones y la Subgerencia Legal.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 6° del Decreto-Ley Nº 1.224/58, 
texto según el Artículo 100 de la Ley Nº 27.591, el Artículo 17 del Decreto-Ley Nº 1.224/58 y Artículo 6º del Decreto 
Nº 6.255/58.

POR ELLO,

EL DIRECTORIO DEL FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
RESUELVE:

Artículo 1º.— Sustituir el primer párrafo del Artículo 1º del Título I de la Resolución FNA Nº  15.850/77, sus 
modificatorias y complementarias por el siguiente:

“Art. 1º -- Los derechos de autor que deben abonar las obras caídas en dominio público, conforme lo establece el 
Artículo 6º, inciso c) del Decreto-Ley Nº 1.224/58, ratificado por la Ley Nº 14.467 y modificado por el Artículo 100 de 
la Ley Nº 27.591 y el Artículo 6º del Decreto Nº 6.255/58, se aplicarán de acuerdo con las siguientes modalidades:”.
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Artículo 2º.— Sustituir el inciso b), del Artículo 1º del Título I de la Resolución FNA Nº 15.850/77, sus modificatorias 
y complementarias por el siguiente texto:

“b) Derechos de inclusión:

1. De obras teatrales, musicales, cinematográficas, literarias, coreográficas, ballets en videotape, filmaciones y 
películas cinematográficas de todo género, incluso las de fines publicitarios.

2. De obras, interpretaciones, ejecuciones, producciones fonográficas, emisiones y demás bienes y producciones 
comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723 que se pongan a disposición, transmitan, difundan y/o 
comuniquen al público en el entorno digital, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido o 
a conocerse”.

Artículo 3º.— Incorporar al inciso e), del Artículo 1º del Título I de la Resolución FNA Nº 15.850/77, sus modificatorias 
y complementarias el siguiente apartado:

“e) Derechos de reproducción:

3. De obras, interpretaciones, ejecuciones, producciones fonográficas, emisiones y demás bienes y producciones 
comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723 que se pongan a disposición, transmitan, difundan y/o 
se comuniquen al público en el entorno digital, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido 
o a conocerse.

Artículo 4º.— Incorporar al inciso f), del Artículo 1º del Título I de la Resolución FNA Nº 15.850/77, sus modificatorias 
y complementarias el siguiente apartado:

“f) Derechos de edición:

3. De obras comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723 que se pongan a disposición, transmitan, 
difundan y/o se comuniquen al público en el entorno digital, ya sea directamente o reproducidas por cualquier 
medio conocido o a conocerse.

Artículo 5º.— Incorporar al Artículo 1º del Título I de la Resolución FNA Nº  15.850/77, sus modificatorias y 
complementarias el siguiente inciso:

“g) Derechos sobre interpretaciones o ejecuciones y producciones fonográficas:

De interpretaciones, ejecuciones, producciones fonográficas, emisiones y demás bienes y producciones 
comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723.

Artículo 6º.— Incorporar al Artículo 1º del Título I de la Resolución FNA Nº  15.850/77, sus modificatorias y 
complementarias el siguiente apartado:

“h) Derechos de puesta a disposición del público - Comunicación pública – Derechos de Representación y 
Ejecución - Entorno digital

1. De obras literarias, musicales, teatrales, líricas, coreográficas, ballets, recitales de poesía, cualquier otra obra 
oral, cinematográficas, audiovisuales, artísticas, pictóricas, escultóricas, arquitectónicas, fotográficas, dibujos, 
grabados, mapas, científicas y demás obras comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723 que se 
pongan a disposición, transmitan, difundan y/o comuniquen al público en el entorno digital, ya sea directamente o 
reproducidas por cualquier medio conocido o a conocerse

2. De interpretaciones, ejecuciones, producciones fonográficas, emisiones y demás bienes y producciones 
comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723 que se pongan a disposición, transmitan, difundan y/o 
se comuniquen al público en el entorno digital, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido 
o a conocerse.

Artículo 7º.— Sustituir el Artículo 4º del Título I de la Resolución FNA Nº  15.850/77, sus modificatorias y 
complementarias, de la siguiente forma:

“Cuando en una representación, en una ejecución, en una exhibición y/o en una reproducción se presentaran obra 
u obras pertenecientes al dominio privado juntamente con obras de dominio público, corresponderá al usuario 
abonar solamente por estas últimas la parte proporcional de los derechos devengados.

Artículo 8º.— Incorporar al Artículo 11 del Título II de la Resolución FNA Nº  15.850/77, sus modificatorias y 
complementarias, el siguiente texto:

“d) En el supuesto del Artículo 1º, inciso a), apartado 4º del Título I, mensualmente, del 1 al 25 del mes siguiente al 
del aprovechamiento del repertorio de obras.

Los proveedores de contenidos en el entorno digital, proveedores de servicios en línea, proveedores a acceso, 
sitios de internet, plataformas y cualquier otra persona humana o jurídica que preste servicios de comunicación 
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audiovisual y/o sus propietarios y/o titulares y/o responsables estarán obligados a remitir mensualmente, del 1 al 
25 del mes siguiente al del aprovechamiento del repertorio de obras, con carácter de declaración jurada el detalle 
de ingresos brutos obtenida mensualmente por la explotación de su actividad incluyendo en ella el período que se 
liquida, los datos del usuario responsable y el porcentaje correspondiente a Dominio Público Pagante así como 
cualquier otra información que la sociedad autoral requiera para los derechos de autor de dominio privado y/o el 
FONDO NACIONAL DE LAS ARTES solicite”.

Artículo 9º.— Incorporar en el Título VI el siguiente artículo:

“Título VI – De los derechos de ejecución por radiodifusión, televisión y entorno digital.

Art. 23 bis. – Los derechos de ejecución a que se refiere el Artículo 1º, inciso d), apartado 4º del Título I, deben 
abonarse de acuerdo a los importes, formas y término establecidos en la planilla anexa de aranceles de la presente 
resolución.

Los proveedores de contenidos en el entorno digital, proveedores de servicios en línea, proveedores a acceso, 
sitios de internet, plataformas y cualquier otra persona humana o jurídica que preste servicios de comunicación 
audiovisual y/o sus propietarios y/o titulares y/o responsables estarán obligados a remitir mensualmente, del 1 al 
20 del mes siguiente al del aprovechamiento del repertorio de obras, con carácter de declaración jurada el detalle 
de ingresos brutos obtenidos mensualmente por la explotación de su actividad, incluyendo en ella el período que 
se liquida, los datos del usuario responsable y el porcentaje correspondiente a Dominio Público Pagante así como 
cualquier otra información que la sociedad autoral requiera para los derechos de autor de dominio privado y/o el 
FONDO NACIONAL DE LAS ARTES solicite”.

Artículo 10.— Sustituir el Artículo 28 del Título VIII de la Resolución FNA Nº  15.850/77, sus modificatorias y 
complementarias, por el siguiente:

“Art. 28. – Los derechos precedentemente enunciados deben abonarse directamente al FONDO NACIONAL DE 
LAS ARTES, antes de la fecha de:

a) la puesta en circulación en el comercio de las ediciones respectivas, juntamente con la presentación de las 
respectivas declaraciones juradas en que se detallen la cantidad de ejemplares editados o reproducidos y el precio 
de venta fijado para el público, acompañando la certificación del impresor o fabricante, así como las probanzas o 
certificados de exportación, si existieran.

b) la puesta a disposición, transmisión, difusión y/o comunicación pública en el entorno digital, sitios de internet, 
plataformas y cualquier otro formato tecnológico conocido a conocerse, juntamente con la presentación de las 
respectivas declaraciones juradas correspondientes, indicando fecha de puesta a disposición.

Artículo 11.— Modificar el Artículo 30 de la Resolución FNA Nº 15.850/77 de acuerdo al texto que se consigna en 
esta resolución.

Artículo 12.— Sustituir el Artículo 31 de la Resolución FNA Nº 15.850/77 por el siguiente:

“Art. 31. – Exceptúase del pago de los derechos de autor de dominio público pagante a los libros, publicaciones y 
textos de enseñanza primaria y secundaria. Los responsables están obligados a fin de acogerse a esta exención, a 
presentar la respectiva declaración jurada a que se refiere el art. 28 juntamente con las constancias o certificaciones 
respectivas expedidas por autoridades competentes. Lo dispuesto en el presente artículo no beneficiará a aquellas 
obras que complementan la enseñanza primaria y secundaria ni aquellos cuya impresión o encuadernación sea 
de lujo, las de tiraje limitado (menos de 500 ejemplares) y las destinadas a bibliófilos, las que deberán pagar los 
derechos correspondientes.”

Artículo 13.— Modificar parcialmente la Planilla de Aranceles Anexa a la Resolución FNA Nº  15.850/77 y sus 
modificatorias y complementarias, de la siguiente forma:

1-Sustituir el Rubro 3 por el siguiente:

“Rubro 3. Derechos de representación - Emisión por Televisión

i) De obras teatrales, líricas, literarias, coreográficas, ballets, recitales de poesía y cualquier otra obra oral que 
se transmitan o difundan por televisión, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido o a 
conocerse.

Arancel: el dos por ciento (1 %) de lo que cada responsable debe abonar en concepto de derechos de dominio 
privado.

Agente recaudador: ARGENTORES.

ii) De obras cinematográficas y demás obras audiovisuales originarias y derivadas caídas en el dominio público 
que se transmitan o difundan por televisión, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido o 
a conocerse.
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Aranceles:

a) el uno por ciento (1%) de lo que cada responsable debe abonar en concepto de derechos de dominio privado 
administrados por ARGENTORES y DAC.

Agente recaudador: ARGENTORES y DAC.

2.- Incorporar el Rubro 4 bis de acuerdo con el siguiente texto:

“Rubro 4 bis. Derechos de inclusión – Entorno digital.

b) Derechos de inclusión:

1. De obras teatrales, musicales, cinematográficas, literarias, coreográficas, ballets en videotape, filmaciones y 
películas cinematográficas de todo género, incluso las de fines publicitarios.

Parte Musical:

Arancel: Igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para este tipo de derecho 
en el dominio privado.

Parte literaria y demás obras comprendidas en la Ley Nº 11.723:

Arancel: Igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para este tipo de derecho 
en el dominio privado. Arancel mínimo: tres (3) MÓDULOS.

3. De obras, interpretaciones, ejecuciones, producciones fonográficas, emisiones y demás bienes y producciones 
comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723 que se pongan a disposición, transmitan, difundan y/o 
comuniquen al público en el entorno digital, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido o 
a conocerse”.

Parte Musical:

Arancel: Igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para este tipo de derecho 
en el dominio privado.

Parte literaria y demás obras comprendidas en la Ley Nº 11.723

Arancel: Igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para este tipo de derecho 
en el dominio privado. Arancel mínimo: tres (3) MÓDULOS.

4.- Incorporar el Rubro 11.2 de acuerdo con el siguiente texto:

“Rubro 11.2 Derechos de reproducción – Entorno digital

De obras, interpretaciones, ejecuciones, producciones fonográficas, emisiones y demás bienes y producciones 
comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723 que se pongan a disposición, transmitan, difundan y/o 
comuniquen al público en el entorno digital, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido o 
a conocerse.

Parte Musical:

Arancel: Igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para este tipo de derecho 
en el dominio privado.

Parte literaria y demás obras comprendidas en la Ley Nº 11.723:

Arancel: Igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para este tipo de derecho 
en el dominio privado. Arancel mínimo: tres (3) MÓDULOS.

5.- Sustituir el Rubro 12.1 de acuerdo con el siguiente texto:

“Rubro 12.1. Derechos de edición.

De obras literarias, musicales, científicas, artísticas, pictóricas, escultóricas, dibujos, grabados, fotografías, mapas 
y/o cualquier otra obra comprendida en la Ley Nº 11.723.

Arancel: Uno por ciento (1 %) del precio de venta al público de cada ejemplar editado.

Cero ochenta por ciento (0,80%) del precio de venta al público de cada ejemplar editado para las obras derivadas 
(traducciones, adaptaciones, refundiciones, resúmenes, condensaciones y/o cualquier obra preparada por autores 
de dominio privado que se base y/o inspire en una obra primigenia caída en dominio público).

Cero cincuenta por ciento (0,50%) del precio de venta al público de cada ejemplar editado para las obras derivadas 
(traducciones, adaptaciones, refundiciones, resúmenes, condensaciones y/o cualquier obra preparada por autores 
de dominio privado que se base y/o inspire en una obra primigenia caída en dominio público), comprendidas 
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en la denominada “literatura infantil” --libros para niños hasta 12 años-- que hayan sido producidas en el país 
(ilustración, diagramación, etc.).

Cuando la edición (impresión) se realice de manera personalizada y/o a pedido del consumidor el arancel se 
calculará en base a una tirada de doscientos (200) ejemplares.

6.- Incorporar el Rubro 12.3 de acuerdo con el siguiente texto:

“Rubro 12.3. Derechos de edición – Entorno digital

1. De obras literarias que se pongan a disposición, transmitan, difundan y/o comuniquen al público en el entorno 
digital, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido o a conocerse

Arancel: tres (3) MÓDULOS.

El arancel aquí dispuesto deberá ser abonado anualmente y por cada obra puesta a disposición del público.

7-De obras artísticas, pictóricas, escultóricas, arquitectónicas, dibujos, fotografías, grabados, mapas y cualquier 
otra imagen de obras caídas en el dominio público que se pongan a disposición, transmitan, difundan y/o 
comuniquen al público en el entorno digital, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido o 
a conocerse.

Aranceles:

a) Hasta 10 imágenes un (1) MÓDULO.

b) De 11 a 20 imágenes dos (2) MÓDULOS.

c) Más de 20 imágenes tres (3) MÓDULOS.

El arancel aquí dispuesto deberá ser abonado anualmente y por cada obra puesta a disposición del público.

8-De otras obras no incluidas en los puntos 1 y 2 precedente que se pongan a disposición, transmitan, difundan 
y/o comuniquen al público en el entorno digital, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido 
o a conocerse.

Aranceles:

a) Hasta 10 obras un (1) MÓDULO.

b) De 11 a 20 obras dos (2) MÓDULOS.

c) Más de 20 obras tres (3) MÓDULOS.

El arancel aquí dispuesto deberá ser abonado anualmente y por cada obra puesta a disposición del público”.

9- Incorporar el Rubro 13 de acuerdo con el siguiente texto:

“Rubro 13 – Derecho de edición – Publicaciones periódicas - Productos.

1. De obras literarias caídas en dominio público que se entreguen, modificando o no el precio de tapa de una 
revista o diario, ya sea en fascículos u obra completa.

Arancel: 0,5 % del precio de tapa de la revista o diario por el total de la tirada.

2. De obras artísticas, pictóricas, escultóricas, arquitectónicas, dibujos, fotografías, grabados, mapas y cualquier 
otra imagen de obras caídas en el dominio público incluidas en publicaciones periódicas (revistas, folletos, láminas, 
etc.) sin límite.

Arancel: 0,3 %, precio de tapa por total editado.

Cuando en los casos contemplados en el apartado 1º y 2º del presente Rubro, el uso sea con fines publicitarios, 
el monto del arancel será fijado puntualmente por el Honorable Directorio, el cual no deberá ser menor a dos (2) 
MÓDULOS por medio publicitario (diarios, folletos, carteles, etc.).

3. De obras literarias, pictóricas, esculturales, grabados, dibujos, imágenes, etc., caídas en dominio público, 
incluidas en etiquetas, envoltorios o cualquier otro medio de envase o embalaje, confección de logos, emblemas 
o distintivo.

Arancel: 3 % del precio de venta del producto.

Están obligados al pago las personas humanas o jurídicas domiciliadas o no en el país que editen obras de autores 
caídos en dominio público.

11.- Incorporar el Rubro 14 de acuerdo con el siguiente texto:

“Rubro 14 – Derecho sobre interpretaciones o ejecuciones y producciones fonográficas.
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De interpretaciones, ejecuciones, producciones fonográficas, emisiones y demás bienes y producciones 
comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723.

Arancel: Igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para este tipo de derecho 
en el dominio privado.

12.- Incorporar el Rubro 15 de acuerdo con el siguiente texto:

h) Derechos de Puesta a Disposición del público – Comunicación Pública – Derechos de Ejecución y Representación 
- Entorno digital.

1. De obras literarias, musicales, teatrales, líricas, coreográficas, ballets, recitales de poesía, cualquier otra obra oral, 
cinematográficas, audiovisuales, y demás obras comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723 que se 
pongan a disposición, transmitan, difundan y/o comuniquen al público en el entorno digital, ya sea directamente o 
reproducidas por cualquier medio conocido o a conocerse

Arancel: el uno por ciento (1%) de los que cada responsable deba abonar en concepto de derechos de dominio 
privado.

Agente Recaudador: ARGENTORES y DAC

2. De interpretaciones, ejecuciones, producciones fonográficas, emisiones y demás bienes y producciones 
comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723 que se pongan a disposición, transmitan, difundan y/o 
se comuniquen al público en el entorno digital, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido 
o a conocerse.

Arancel: Igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para este tipo de derecho 
en el dominio privado.

Agente Recaudador: SADAIC

3- De obras artísticas, pictóricas, escultóricas, arquitectónicas, fotográficas, dibujos, grabados, mapas, científicas 
y demás obras comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723 que se pongan a disposición, transmitan, 
difundan y/o comuniquen al público en el entorno digital, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio 
conocido o a conocerse incluyendo exhibiciones de realidad aumentada y exposiciones denominadas inmersivas 
que se desarrollen en cualquier sala, espacio abierto o cerrado.

Arancel: 3% de la venta de entradas al público.

Agente Recaudador: SAVA

Los porcentajes indicados se aplicarán sobre el importe total que abone cada responsable por el uso indiscriminado 
del repertorio de obras intelectuales.

Se entenderá a los efectos del presente, que los ingresos brutos de explotación del obligado al pago comprenden 
aquellos obtenidos por la comercialización de todos sus servicios o abonos, sin distinción alguna, y los ingresos 
obtenidos por la comercialización de espacios publicitarios de manera directa o indirecta.

Artículo 14.— Entiéndese por MÓDULO el valor de referencia dispuesto en el Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, Artículo 28 del Decreto Nº 1.030/2016, sus modificatorios y complementarias. (Debería 
repetirse el sistema para la Resol de bajas por antieconomicidad)

Artículo 15.— Los obligados al pago, los sujetos relacionados con las actividades de los responsables involucrados 
y las Entidades Emisoras de Tarjetas de Crédito, Débito y Compra, designados como Agentes de Retención de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 100 de la Ley Nº 27.591, se encuentran obligados a actuar como agentes de 
información, respecto de aquellas operaciones que realicen en el mercado interno, respecto a los supuestos 
previstos en la presente Resolución.

Artículo 16.— Encomiéndese y autorícese a la Gerencia de Operaciones la elaboración e instrumentación de los 
formularios de Declaraciones Juradas de Dominio Público Pagante y la notificación a las Entidades Emisoras de 
Tarjetas de Crédito, Débito y Compra, designados como Agentes de Retención de acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 100 de la Ley Nº 27.591, la reglamentación del régimen informativo, así como también la realización de 
los actos necesarios para la implementación de la presente Resolución, el dictado de normas interpretativas, 
aclaratorias y complementarias necesarias para la ejecución de la presente Resolución.

Artículo 17.— Derogar la Resolución 16001/2016 (art. 9) y todo aquello que se .oponga a lo previsto por la presente.

Artículo 18.— La presente resolución entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina.

Artículo 19.— Publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mariana Claudia Bellotto - Jorge Leonardo Mordkowicz - Isabel Diana Saiegh

e. 24/08/2022 N° 65799/22 v. 24/08/2022
#F6681555F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 408/2022

RESOL-2022-408-APN-PI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022

VISTO el expediente identificado como EX-2022-83658760- -APN-CRRHH#INAES, los Decretos N.º 415/21 y N.º 
103/22, la Resolución N.° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto 
N.º 2098/08, sus modificatorios y complementarios, la Resolución N.º 277/22 del INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N.° 415/2021 homologatorio del Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) de fecha 
26 de mayo de 2021 se dispuso que, por única vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal permanente 
comprendido en el presente convenio colectivo que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel escalafonario 
superior y hasta un máximo de dos niveles, podría solicitar su reubicación conforme al régimen de valoración para 
la promoción por evaluación y mérito.

Que a través del Decreto N.° 103/2022, homologatorio del Acta Acuerdo de la Comisión Permanente de Interpretación 
y Carrera (COPIC), de fecha 26 de noviembre de 2021, se dispuso entre otras cuestiones, la sustitución de la 
Cláusula TERCERA del Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/2021 referida al Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito.

Que por Resolución N.° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y con el acuerdo previo 
de la COPIC, que se expidiera favorablemente mediante Acta COPIC N.° 172, se aprobó el Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito.

Que el mencionado constituye un régimen de ascenso de nivel escalafonario del personal permanente incorporado 
al régimen de estabilidad que permite a los trabajadores que cumplan con los requisitos de acceso a niveles 
superiores promocionar de manera voluntaria a un nivel superior y hasta un máximo de DOS (2) niveles.

Que la Coordinación de Recursos Humanos mediante nota identificada como NO-2022-41333823-APN-
CRRHH#INAES ha comunicado a la Dirección de Presupuesto y Evaluación de Gastos en Personal de la OFICINA 
NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la información de la totalidad del personal, que 
se encuentre en condiciones de ascender de nivel escalafonario indicando cantidad de cargos por nivel.

Que mediante la Resolución N.º 277/22 de este Instituto Nacional se dio inicio al Proceso de Valoración por 
Evaluación y Mérito, se designaron a los miembros del Comité de Valoración, a la Secretaria Técnica Administrativa, 
a sus alternos y se aprobó el cronograma del proceso.

Que a partir de la entrada en vigencia del proceso mencionado, veintitrés (23) agentes de planta permanente 
realizaron sus postulaciones y acompañaron la documentación tendiente a acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de acceso al nivel pretendido.

Que la Coordinación de Recursos Humanos caratuló los expedientes correspondientes a las mencionadas 
postulaciones e incorporó en cada una de las actuaciones la respectiva Certificaciones de la situación de revista 
del trabajador e identificación del puesto a ocupar conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones.

Que mediante dos encuentros celebrados los días 12 y 19 de julio del corriente, el Comité de Valoración procedió 
al análisis, constatación y evaluación de los antecedentes curriculares, laborales y de formación que se vincularan 
específicamente con el cumplimiento de los requisitos mínimos de acceso de nivel escalafonario, como así también 
de las funciones a ejercer el nuevo nivel, contemplando lo normado por los Artículos 14 y 15 del SINEP.

Que concluida la instancia de valoración, el Comité emitió el Acta de Cierre correspondiente (IF-2022-82673866-
APN-DILEIJ#INAES).

Que mediante dicho Acta se diferenciaron dos situaciones, por un lado los agentes detallados en el Anexo I 
(IF-2022-82388598-APN-CRRHH#INAES) los cuales se encuentran en condiciones de ascender de nivel en los 
términos allí expuestos y, por el otro, aquellos indicados en el Anexo II (IF-2022-82391831-APN-CRRHH#INAES) 
que en los términos de su postulación no cumplimentan los requisitos académicos o de pertinencia en la función 
para acceder a un nivel superior.

#I6681574I#
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Que, de conformidad con el Régimen previsto por la Resolución N.° 53/2022 SGYEP, dentro del primer grupo existen 
casos que ameritan la intervención de otras entidades o áreas competentes, debiéndose girar las actuaciones a 
quien corresponda antes del dictado del acto particular que apruebe la conversión del cargo.

Que si bien mediante la Resolución N.º 395/22 de este Instituto Nacional se aprobó lo actuado por el Comité, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL observó la existencia de un defecto formal.

Que tal como se dejó plasmado mediante PV-2022-85668212-APN-CRRHH#INAES, corresponde el dictado de un 
nuevo acto.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N.º 721/2000, publicado en el Boletín 
Oficial en fecha 30 de agosto del año 2000, y Decreto N.º 97/2021, publicado en el Boletín Oficial en fecha 13 de 
febrero del año 2021.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjese sin efecto la Resolución N.º 395/22 de este Instituto Nacional.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración de este Instituto Nacional, conformado mediante 
Resolución N.º 277/2022, plasmado mediante el acta suscripta el día 9 de agosto de 2022 formalizada mediante 
IF-2022-82673866-APN-DILEIJ#INAES y sus Anexos I (IF-2022-82388598-APN-CRRHH#INAES) y II (IF-2022-
82391831-APN-CRRHH#INAES), en los términos allí indicados.

ARTÍCULO 3º.- Los agentes indicados en el mencionado Anexo II quedan habilitados para hacer uso de su única 
postulación en una nueva convocatoria, readecuando la solicitud al cumplimiento de los requisitos efectivamente 
cumplimentados.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexandre Roig

e. 24/08/2022 N° 65818/22 v. 24/08/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 185/2022

RESOL-2022-185-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-46823737--APN-INAREPS#MS del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones 
de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatorio y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°  321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatorio, se 
aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE TRAMO ESCALAFONARIO DEL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

#F6681574F#

#I6680792I#
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Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12 y su modificatorio, se regularon las actividades de valoración como condición 
requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en 
el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de 
las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que mediante IF-2022-78292677-APN-DGYDCP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, propiciando la conformación 
que se tramita por el presente.

Que mediante IF-2022-85633657-APN-DDANYEP#JGM ha tomado la intervención de su competencia la 
DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatoriosy 
por el artículo 5° del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163/14.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y PROFESIONALES EN REHABILITACIÓN” del INSTITUTO 
NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR a las personas consignadas en el Anexo IF-2022-
77686210-APN-DGYDCP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 65561/22 v. 24/08/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 187/2022

RESOL-2022-187-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-24509090- -APN-DD#INV del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

#F6680792F#

#I6680793I#
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de 
fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria, se aprobó 
el Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12 y su modificatoria, se regularon las actividades de valoración como condición 
requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en 
el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de 
las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que mediante IF-2022-71364818-APN-DGYDCP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, propiciando la 
conformación que se tramita por el presente y designar a sus integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que mediante IF-2022-83745698-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE ASUNTOS NORMATIVOS Y DICTÁMENES 
DE EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y el artículo 5° de la “Reglamentación del Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público” aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163/14.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse Secretario técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“PROCESOS ADMINISTRATIVOS” del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA a las personas consignadas 
en el Anexo IF-2022-57733601-APN-DGYDCP#JGM que forma parte integrante de la medida.
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 65562/22 v. 24/08/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 192/2022

RESOL-2022-192-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-74897082- -APN-CGD#SGP del Registro de la SECRETARÍA GENERAL DE 
LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Ley N°  27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, prorrogado por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 de 
fecha 13 de agosto de 2020, la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 128 
de fecha 9 de noviembre de 2021, 29 de fecha 15 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron 
cargos vacantes a la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN con 
el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de 
selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogado por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre 
de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 128 de fecha 9 de noviembre de 2021 se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVENTA 
Y CUATRO (94) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal 
y su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 29 de fecha 15 de febrero de 2022, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a 
Convocatoria para la cobertura de OCHENTA Y NUEVE (89) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente 
de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

#F6680793F#
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Que por Acta N° 11 de fecha 11 de mayo de 2022 (IF-2022-47478038-APN-DPSP#JGM) el Comité de Selección Nº 1, 
elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a: DOS (2) Cargos Referente de Soporte Administrativo 
– Nivel B, CUATRO (4) Cargos Asistente de Servicios Generales – Nivel C, VEINTISIETE (27) Cargos Asistente de 
Soporte Administrativo – Nivel C, CUATRO (4) Cargos Asistente de Servicios Generales – Nivel D, VEITICUATRO 
(24) Cargos Asistente de Soporte Administrativo – Nivel D, OCHO (8) Cargos Chofer – Nivel D.

Que, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propicia declarar desierto el proceso de selección 
para: OCHO (8) Cargos MOZO / CAMARERO – NIVEL D (2021-25779-SGPRES-G-SIX-D a 2021-25786-SGPRES-
G-SI-X-D), DOS (2) Cargos REFERENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO –NIVEL C (2021-25765-SGPRES-G-
SI-X-C y 2021-25766-SGPRES-G-SI-X-C), SEIS (6) Cargos ASISTENTE DE SERVICIOS GENERALES- NIVEL 
D (2021-25793-SGPRES-G-SI-X-D a 2021-25798-SGPRES-G-SI-XD), DOS (2) Cargos CHOFER – NIVEL D 
(2021-25777-SGPRES-G-SI-X-D y 2021-25778-SGPRES-G-SI-XD), DOS (2) Cargos COCINERO – NIVEL D ( 
2021-25787-SGPRES-G-SI-X-D y 2021-25788-SGPRES-G-SIX-D)”.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que por el presente acto corresponde aprobar las Órdenes de Mérito y declarar desiertos los cargos 
correspondientes.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO ha tomado la intervención de su competencia.

Que mediante IF-2022-86597092-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 73 y 75 de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 1, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 128 de fecha 9 de noviembre de 2021, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente de la SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2022-53699326-APN-SSEP#JGM, 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para el cargo comprendido en el Anexo ll IF-2022-
52643361-APN-SSEP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 65942/22 v. 24/08/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 193/2022

RESOL-2022-193-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-66280556- -APN-SGYEP#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, el Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios y el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

#F6681698F#
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CONSIDERANDO:

Que el Estado operativiza sus acciones a través de sus funcionarios y funcionarias y de sus trabajadoras y 
trabajadores en los diferentes niveles y áreas de intervención.

Que las y los trabajadores de los sectores públicos nacional y locales son los artífices de la puesta en marcha de 
las políticas públicas y que participan en su co-construcción a través de la atención a la ciudadanía y la ejecución 
de las políticas, los programas y proyectos en las diversas jurisdicciones de todo el Territorio Argentino.

Que el Gobierno Nacional debe brindar el acceso a los bienes y servicios del Estado y debe garantizar las 
condiciones sanitarias de toda la ciudadanía.

Que tras la experiencia de pandemia por el virus COVID-19 la gestión pública está elaborando respuestas que 
permitan adaptarse a la nueva coyuntura generando los cambios necesarios en cuestiones normativas, técnicas o 
tecnológicas que configurarán las formas de organización del empleo público del futuro.

Que resulta necesario formular políticas públicas que den cuenta de estos cambios y promuevan un empleo 
público digno y de calidad, entendiendo el lugar central que este ocupa en la coordinación y ejecución de las 
acciones del Estado.

Que la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (AAEAP) como organización de 
la sociedad civil está orientada a fortalecer el conocimiento y las prácticas en materia de Administración Pública a 
partir de la generación y difusión de estudios y experiencias desarrollados en el campo académico y de la gestión.

Que dentro de su calendario para el año en curso se destaca el III Congreso Nacional de Estudios de Administración 
Pública “Transformaciones en la Administración Pública ante la nueva complejidad” que coorganiza con la 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA.

Que el mencionado Congreso representa una instancia propicia para el intercambio de conocimientos y experiencias 
sobre la Administración Pública y el Estado entre el mundo académico y los responsables de la gestión pública en 
sus diferentes niveles y áreas, con especial valor para las y los agentes públicos.

Que por Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se establecieron los objetivos del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (INAP) dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre los que se encuentran promover y 
realizar estudios e investigaciones que releven buenas prácticas de administración pública y contribuyan a la 
mejora de la gestión y la innovación del ESTADO NACIONAL; asistir técnicamente en la elaboración y/o desarrollo 
de programas de capacitación específicos e investigación a requerimiento de los gobiernos provinciales y 
municipales; y entender en la ejecución de la política de capacitación y formación para el personal de las distintas 
Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional, estableciendo pautas metodológicas y didácticas y brindar 
asistencia técnica a requerimiento de los gobiernos provinciales y municipales en el ámbito de su competencia.

Que mediante IF-2021-70364619-APN-INAP#JGM, el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ha tomado la intervención que le compete.

Que mediante IF-2022-81431468-APN-DDANYEP#JGM, la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete.

Que conforme al artículo 1º, inciso II) del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 y sus modificatorios ha 
tomado intervención el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el inciso ll) del artículo 1° del Decreto 
N° 101/85 y sus modificatorios y por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase auspicio oficial al III Congreso Nacional de Estudios de Administración Pública 
“Transformaciones en la Administración Pública ante la nueva complejidad” organizado por la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (AAEAP) y la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, el cual tendrá lugar entre el 28 y el 30 de septiembre de 2022, en la 
sede de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA situada en la 
ciudad de LA PLATA de la Provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2°.- El auspicio otorgado por el artículo 1º de la presente medida no generará ninguna erogación 
presupuestaria para la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

e. 24/08/2022 N° 65944/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL
Resolución 33/2022

RESOL-2022-33-APN-SDC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-01123618- -APN-DGD#MC, las Resoluciones Nº 82 de fecha 27 de enero de 
2022, Nº 900 de fecha 13 de junio de 2022, y la Resolución Nº 21 de fecha 15 de julio de 2022 del registro del 
MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución M.C. Nº  82/22 (RESOL-2022-82-APN-MC) se aprobó y declaró abierta la Segunda 
Convocatoria Nacional del PROGRAMA DE APOYO A LAS FERIAS DEL LIBRO DEL PAÍS, de conformidad con 
el Reglamento técnico de Bases y Condiciones según ANEXO I (IF-2022-01146653-APN-DNPPC#MC), ANEXO 
II (IF-2022-01132590-APN-DNPPC#MC), ANEXO III (IF-2022-00314447-APN-DNPPC#MC) y ANEXO IV (IF-2022-
00315189-APN-DNPPC#MC) que forman parte integrante de la citada medida

Que por la Resolución M.C. Nº  900/22 (RESOL-2022-900-APN-MC) se declaró abierto el Segundo Llamado 
correspondiente a la Segunda Convocatoria Nacional del PROGRAMA DE APOYO A LAS FERIAS DEL LIBRO DEL 
PAÍS.

Que por el artículo 2º de la Resolución S.D.C. Nº 21/22 (RESOL-2022-21-APN-SDC#MC) se designó la nómina de 
Jurados para realizar la evaluación y selección de proyectos pertinentes, conforme el detalle del ANEXO I (IF-2022-
69121457-APN-DNPPC#MC) que forma parte integrante de la citada medida.

Que, con fecha 2 de agosto del corriente año, se reunió el jurado de la convocatoria integrado en los términos 
de la Resolución M.C. Nº 82/22 (RESOL-2022-82-APN-MC), y realizó la selección correspondiente, según detalle 
incorporado en el acta de evaluación que como ANEXO I (IF-2022-80182431-APN-DNPPC#MC) integra la presente 
medida.

Que corresponde realizar el pago a los beneficiarios, atendiendo a las distintas formas jurídicas de los postulantes, 
a saber: entes públicos provinciales o municipales; personas jurídicas; personas humanas, conforme los datos 
e información obrante en el ANEXO I, (IF-2022-80182431-APN-DNPPC#MC) que forma parte de la presente 
Resolución.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de sus competencias.

Que el gasto que demande la presente será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y prorrogadas por 
Decreto N° 882/21, y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 6 de enero de 2022 (DECAD-2022-
4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas por el Decreto No 
50/19 y su modificatorio, y el Decreto No 1344/07.

Por ello,

LA SECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la nómina de proyectos correspondiente a la SEGUNDA CONVOCATORIA NACIONAL - 
SEGUNDO LLAMADO del PROGRAMA DE APOYO A FERIAS DEL LIBRO DEL PAÍS, de acuerdo con el detalle 
consignado en el acta suscripta por el jurado que como ANEXO I (IF-2022-80182431-APN-DNPPC#MC) integra la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Destinar la suma de PESOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($10.750.000.-) a 
los fines de cubrir los gastos de los beneficiarios seleccionados y aprobados por el Artículo 1°, y autorizar el pago 
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que pudiera corresponder en concepto de comisiones por el servicio prestado, en el marco del CONVE-2020-
87787831-APN-DGD#MC.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias del 
presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES.

Maria Lucrecia Cardoso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 65830/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1152/2022

RESOL-2022-1152-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022

VISTO el EX-2022-50407492- -APN-DCDC#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021, y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022; y la Resolución 
Nº 53 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público del 22 de marzo de 2022 y la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 628 del 23 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta suscripta entre el Estado 
Empleador y la representación gremial con fecha 26 de mayo de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como clausula 
tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Merito para la Promoción de Nivel 
para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/08 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta suscripta entre el Estado 
Empleador y la representación gremial con fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
clausula tercera, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora que había sido 
homologada por Decreto N° 415/21.

Que habiéndose expedido la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera mediante Acta N° 172 de fecha 
18 de febrero de 2022, por Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la Secretaria de Gestión y Empleo 
Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que el artículo 2° del citado régimen establece que la unidad a cargo de las acciones de personal u organismo 
descentralizado comunicará en un plazo no mayor a veinte días hábiles computados a partir de la entrada en 
vigencia del régimen a la Dirección de Presupuesto y Evaluación de Gastos en Personal de la Oficina Nacional 
de Presupuesto del Ministerio de Economía, la información de la totalidad del personal que se encuentre en 
condiciones de ascender de nivel escalafonario, indicando cantidad de cargos por nivel.

Que el artículo 4° dispone a su turno que “El titular de la Jurisdicción u organismo descentralizado dispondrá el 
inicio del Proceso de Valoración por Evaluación y Merito para la promoción de nivel, designará a los miembros 
integrantes del Comité de Valoración, designará al Secretario Técnico Administrativo del Comité y aprobará el 
cronograma del proceso en el mismo acto administrativo”.

Que por su parte el artículo 5° establece que el Comité de Valoración se integrará con un miembro en representación 
del máximo responsable de Unidad a cargo de las acciones de Personal de la Jurisdicción o entidad descentralizada 
donde se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Merito para la Promoción del Nivel; un 
miembro en representación de la Secretaría de Gestión y Empleo Público dependiente de la Jefatura de Gabinete 
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de Ministros; y un miembro en representación del titular de la Jurisdicción o entidad descentralizada; y que cada 
representante contará con un alterno que podrá intervenir indistintamente.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº  628 del 23 de 
mayo de 2022, se dio formal inicio al Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
Sistema Nacional de Empleo Público del personal de planta permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que en su artículo 2º se designaron los integrantes titulares y alternos de los Comités de Valoración consignados 
en el IF-2022-50757576-APN-DGGRH#MT.

Que, asimismo, por conducto del artículo 3º del citado plexo normativo, se aprobó el cronograma tentativo del 
Proceso, detallado en el IF-2022-50757783-APN-DGGRH#MT.

Que de acuerdo a la cantidad de agentes de Planta Permanente que realizaron su postulación, resulta necesario 
ajustar el cronograma tentativo, con el fin de dotar a los postulantes del tiempo necesario para recolectar 
documentación personal y asimismo permitir a los Comités de Valoración, efectuar un análisis exhaustivo de los 
antecedentes presentados.

Que, no obstante ello, la Lic. TOSO ANDICOECHEA, Andrea Marina, integrante alterna del Comité de Valoración Nº 2 
en representación de la Jurisdicción, manifestó en Acta Nº 1 (IF-2022-85090327-APNDCDC#MT) la imposibilidad 
de continuar como miembro del citado Comité de Valoración más allá del plazo previsto en la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 628/22.

Que, con la finalidad de evitar eventuales perjuicios y demoras en el desarrollo del citado Comité, y a su vez 
brindar mayores posibilidades de postulación a los agentes de Planta Permanente de este organismo, resulta 
imprescindible, modificar la conformación del Comité de Valoración Nº 2.

Que de acuerdo al perfil requerido para conformar el Comité de Valoración, se encuentra al Lic. Pablo BONZI (M.I. 
Nº 25.806.065) con la idoneidad, expertis y experiencia necesaria para encomendar dicha función.

Que de acuerdo a lo reglamentado por la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 53 
del 22 de marzo de 2022, se encuentra vinculado al expediente el Curriculum Vitae del mencionado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS de este Ministerio ha elaborado la 
modificación del Cronograma Tentativo para el Comité de Valoración Nº 1 y Nº 2 el que se encuentra vinculada al 
expediente, como IF-2022-50757783-APN-DGGRH#MT.

Que, en consecuencia, corresponde aprobar las modificaciones del cronograma tentativo del proceso y designar 
al Lic. Pablo BONZI (M.I. Nº 25.806.065) en reemplazo de la Lic. TOSO ANDICOECHEA, Andrea Marina, como 
miembro alterno del Comité de Valoración Nº 2 en representación de la Jurisdicción.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución de la 
SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO N° 53/2022 y de la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 20 de septiembre de 2022 al Lic. Pablo BONZI (M.I. Nº 25.806.065) en 
reemplazo de la Lic. TOSO ANDICOECHEA, Andrea Marina, como miembro alterno del Comité de Valoración Nº 2 
en representación de la Jurisdicción.

ARTÍCULO 2º.- Modifícase el cronograma del Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
para el Sistema Nacional de Empleo Público de acuerdo a lo detallado en el ANEXO I (IF-2022-84225515-
APNDCDC#MT) que integra la presente.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 65848/22 v. 24/08/2022
#F6681604F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 121/2022

RESOL-2022-121-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-55887447-APN-DGDYL#MI, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios la Resolución N°  98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
a las y los agentes de la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR consignados en el Anexo N°  IF-
2022-85000008-APN-DGRH#MI, quienes desempeñaron funciones simples durante los períodos 2019/ 2020 en 
las Unidades de Análisis: SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS (EX SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS 
E INSTITUCIONALES), SECRETARÍA DE INTERIOR, UNIDAD MINISTRO – UNIDAD AUDITORÍA INTERNA, 
SECRETARÍA DE PROVINCIAS, SECRETARÍA DE MUNICIPIOS y SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II a la Resolución N° 98/09 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución Nº 98/09 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, los veedores designados por las entidades sindicales han ejercido la 
veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta en el acta de veeduría gremial obrante en 
las actuaciones citadas.

Que habiéndose cumplimentado el procedimiento establecido por la normativa vigente para el trámite de la referida 
Bonificación por Desempeño Destacado, corresponde aprobar su asignación.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario, ha informado que se cuenta con el crédito 
presupuestario suficiente para solventar el gasto que demande la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Anexo II a la Resolución 
Nº 98/09 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, a los y las agentes que se detallan 
en el Anexo N°  IF-2022-85000008-APN-DGRH#MI, el cual forma parte de la presente, quienes desempeñaron 
funciones simples en los períodos 2019/2020 en las Unidades de Análisis que allí se detallan.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el ejercicio vigente a la Jurisdicción 30- MINISTERIO 
DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 65945/22 v. 24/08/2022

#I6681701I#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1302/2022

RESOL-2022-1302-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022

VISTO el Expediente Nº EX 2021-75554225-APN-SG#SSS, las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente del VISTO, tramita la presentación efectuada por la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE 
PBBPOLISUR S.A. DE BAHIA BLANCA (R.N.O.S. Nº 3-0370-3), a través de la cual solicita se registre la nueva 
denominación de la Obra Social y las modificaciones introducidas al Estatuto de la entidad.

Que la reforma practicada, implica adecuar el agrupamiento personal y la denominación del Agente del Seguro 
de Salud en atención a la transformación societaria de la empresa PBBPOLISUR S.A. en PBBPOLISUR S.R.L., 
inscripta -bajo el registro N.º 11647-, ante la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA (I.G.J.), Órgano de Contralor 
con competencia en la materia.

Que la adecuación del agrupamiento personal tiene sustento en la fusión por absorción de la firma DOW QUÍMICA 
ARGENTINA S.A. por parte de PBBPOLISUR S.R.L.

Que en lo que hace a la nueva denominación propuesta por el Agente del Seguro de Salud, a saber OBRA SOCIAL 
DEL PERSONAL DE PBBPOLISUR S.R.L. DE BAHIA BLANCA, como así, la modificación inserta en el ARTICULO 
1º del Estatuto, en cuanto la entidad “nuclea al personal bajo relación de dependencia de PBBPOLISUR S.R.L. y 
sus respectivos grupos familiares…”; se corresponden con las constancias obrantes en autos, que acreditan la 
situación expuesta en los Considerandos que anteceden.

Que las reformas introducidas en los ARTICULOS 2º, 3º, 4º y 28 no resultan objetables, en tanto se tiende a 
compatibilizar el texto del Estatuto con el nuevo tipo societario de la empresa PBBPOLISUR S.R.L. y sustituir la 
sigla ANSSAL por la denominación de este Organismo: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que el nuevo texto de los artículos 8º, 11 y 27, que aluden al procedimiento electoral no merecen observaciones.

Que no se formula reparo a la incorporación de la figura de auditores externos en los artículos 29, 30 y 31, en tanto 
se interpreta que hace al funcionamiento interno del Agente del Seguro de Salud.

Que la supresión de la referencia a la empresa DOW QUIMICA ARGENTINA S.A. dispuesta en el inciso a) del 
original artículo 29, a saber: “…trabajadores que presten servicios en relación de dependencia en PBBPOLISUR 
S.A. y DOW QUIMICA ARGENTINA S.A….”, es compatible con la modificación realizada en el artículo 1º y responde 
a la fusión aludida.

Que se procede a adecuar la numeración al resto del articulado, y en este orden los (ex) artículos 30, 31, 32, 33, 
34, 35 y 36 se encuentran descriptos en los actuales artículos 33, 34, 35, 36, 37 38 y 39 -respectivamente-; no 
mereciendo objeción alguna el texto propuesto para el actual articulo 37 puesto que guarda relación con los 
nuevos artículos 29, 30 y 31.

Que, al efecto, la entidad adjunta copia autenticada de las Actas N.º 561 y N.º 626 a través de las cuales los 
integrantes del Consejo Directivo de la Obra Social tratan y aprueban -por unanimidad- el cambio de denominación 
y las reformas introducidas al Estatuto de la entidad.

Que a orden 13 -fs. 3/13, se incorporan dos (2) ejemplares de Estatuto ordenado (IF-2022-77767980-APN-GG#SSS).

Que de acuerdo a la documentación acompañada y la normativa de aplicación, el procedimiento llevado a cabo 
para proceder a la reforma pretendida, se corresponde con las disposiciones estatutarias en vigencia.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Apruébanse las reformas introducidas al Estatuto de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE 
PBBPOLISUR S.A. DE BAHIA BLANCA (R.N.O.S. Nº 3-0370-3), que en adelante pasara a denominarse OBRA 
SOCIAL DEL PERSONAL DE PBBPOLISUR S.R.L. DE BAHIA BLANCA (R.N.O.S. Nº  3-0370-3), registrándose 

#I6681488I#



 Boletín Oficial Nº 34.989 - Primera Sección 28 Miércoles 24 de agosto de 2022

el texto ordenado que obra incorporado mediante IF-2022-77767980-APN-GG#SSS a orden 13 (fs. 3/13) del 
Expediente del VISTO.

ARTÍCULO 2° - Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga para la intervención de 
su competencia y, oportunamente archívese

Daniel Alejandro Lopez

e. 24/08/2022 N° 65732/22 v. 24/08/2022
#F6681488F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5251/2022

RESOG-2022-5251-E-AFIP-AFIP - Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas 
Bancarias y otras Operatorias. Resolución General N° 2.111. Plazo especial. 

Resolución General N° 5.210. Norma modificatoria y complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01354061- -AFIP-DIANFE#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias, se estableció el procedimiento 
para la determinación, liquidación e ingreso del impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras 
operatorias, y se reguló -entre otras cuestiones- la obligación de información de las percepciones practicadas 
y/o del impuesto propio devengado, como asimismo la forma en que los sujetos deben acreditar y comunicar 
la realización de determinadas operaciones exentas o alcanzadas por una alícuota reducida a los agentes de 
liquidación y percepción del gravamen.

Que la Resolución General N° 5.210 aprobó los aplicativos “CREDEB - Versión 4.0” y “CREDEB - Versión 3.0 - 
Operaciones Exentas”, por los que se incorporaron nuevas modalidades operativas y actividades económicas al 
universo de sujetos obligados a actuar en carácter de agentes de liquidación y percepción del tributo, a raíz de las 
modificaciones a la reglamentación del impuesto efectuadas por el Decreto N° 301 del 7 de mayo de 2021.

Que, atento la magnitud de las adecuaciones incorporadas, las cámaras representativas de las entidades 
financieras y de los prestadores de servicios de pago que deben actuar en carácter de agentes de liquidación 
y percepción, manifestaron la necesidad de adecuar sus sistemas informáticos y los de sus proveedores a los 
nuevos programas aplicativos.

Que, en virtud de ello, resulta oportuno extender el plazo para que los responsables cumplan las obligaciones 
de información correspondientes a los períodos agosto, septiembre y octubre de 2022 previstas en la resolución 
general mencionada en el primer párrafo del considerando, como asimismo modificar el plazo fijado para la 
utilización de los nuevos aplicativos.

Que, por otra parte, se estima conveniente explicitar el modo en que los titulares de cuentas exentas, que no se 
encuentren alcanzados por el procedimiento regulado en la Resolución General N° 3.900, sus modificatorias y 
complementarias, acrediten esa condición frente a los agentes de liquidación y percepción.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente norma se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 11 de la Ley Nº 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

TÍTULO I

RESOLUCIÓN GENERAL N° 2.111. OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN. PLAZO ESPECIAL

ARTÍCULO 1°.- Establecer, con carácter de excepción, que las obligaciones de información previstas en los 
artículos 8° y 20 de la Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias, correspondientes a 
los períodos mensuales agosto, septiembre y octubre de 2022, podrán cumplirse hasta la fecha de vencimiento 
aplicable al período fiscal noviembre de 2022, que se fija en el artículo 11 de la precitada resolución general.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no modifica los vencimientos establecidos en el artículo 3° de la Resolución 
General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias, para el ingreso de las sumas percibidas y/o del importe 
correspondiente al impuesto propio devengado de los agentes de liquidación y/o percepción del gravamen, el que 
se efectuará conforme al cronograma de vencimientos mencionado en el aludido artículo.

#I6681456I#
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TÍTULO II

MODIFICACIONES A LAS RESOLUCIONES GENERALES NROS. 2.111 Y 5.210

ARTÍCULO 2°.- Modificar la Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias, en la forma que 
se indica a continuación:

1. Sustituir en el artículo 19 la expresión “artículos 37 y 39” por “artículos 35, 37 y 39”.

2. Sustituir la denominación del apartado C del Título III por la siguiente:

“C - EXENCIÓN DEL GRAVAMEN. SUJETOS NO CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN 
GENERAL N° 3.900, SUS MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS”.

3. Incorporar como artículo 35 el siguiente:

“ARTÍCULO 35.- Los titulares de cuentas exentas del gravamen en virtud de normas no contempladas en el artículo 
1° de la Resolución General N° 3.900, sus modificatorias y complementarias, deberán presentar a su agente de 
liquidación y percepción una nota con carácter de declaración jurada, con arreglo al modelo que se indica en el 
Anexo IX, indicando la norma en la cual se fundamenta el tratamiento fiscal pretendido y el uso exclusivo que se le 
dará a la cuenta, quedando a cargo del citado agente la aplicación del aludido tratamiento fiscal.

Asimismo, deberán acompañar, de corresponder, las constancias o cualquier otro elemento que acredite dicho 
tratamiento.”.

4. Incorporar como Anexo IX el que se aprueba como Anexo (IF-2022-01454745-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) 
de la presente resolución general.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir en el artículo 4° de la Resolución General N° 5.210 la expresión “1 de septiembre de 2022, 
inclusive” por la expresión “1 de diciembre de 2022, inclusive” y la expresión “31 de agosto de 2022, inclusive” por 
la expresión “30 de noviembre de 2022, inclusive”.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

La obligación prevista en el artículo incorporado por el punto 3. del artículo 2° de la presente, resultará de aplicación 
respecto de las cuentas abiertas a partir del día inmediato posterior a la entrada en vigencia de esta resolución 
general.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 65700/22 v. 24/08/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5252/2022

RESOG-2022-5252-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Resolución General N° 4.699, 
sus modificatorias y complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01464312- -AFIP-DIPNSC#SDGSEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.699, sus modificatorias y complementarias, se dispuso con carácter 
excepcional y hasta el 31 de agosto de 2022, inclusive, eximir a los contribuyentes y responsables de la obligación 
de registrar sus datos biométricos ante las dependencias de este Organismo, de conformidad con lo establecido 
por la Resolución General N° 2.811, su modificatoria y sus complementarias, a fin de permitir la realización de las 
transacciones digitales que así lo requieran.

Que por razones de orden operativo y en atención al objetivo de esta Administración Federal de promover la 
utilización de canales electrónicos de comunicación que aseguren la celeridad y eficiencia de los servicios que 
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brinda a los contribuyentes y responsables, se entiende aconsejable extender nuevamente la medida antes 
mencionada hasta el 30 de septiembre de 2022, inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Servicios al Contribuyente, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el 30 de septiembre de 2022, inclusive, la eximición de la obligación de registrar 
los datos biométricos por parte de los contribuyentes y responsables ante las dependencias de este Organismo, 
conforme a lo establecido en la Resolución General N° 4.699, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución general entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 24/08/2022 N° 65749/22 v. 24/08/2022
#F6681505F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1704/2022

RESOL-2022-1704-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/8/2022

EX-2018-46964931-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Promover, al Tramo Avanzado al agente 
de Planta Permanente del SINEP, Enzo Carlos DE LA CERA, Nivel D-Grado 10 – Agrupamiento Profesional, a 
partir del 1º de enero de 2019. 2 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 3 - Dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS para su implementación y notificación correspondiente. 4 - Notifíquese, comuníquese, 
publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/08/2022 N° 65737/22 v. 24/08/2022
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 6726/2022

DI-2022-6726-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022

VISTO el EX-2022-77347406- -APN-DPVYCJ#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de un reclamo de un consumidor ante el Departamento Vigilancia 
Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del Instituto Nacional de Alimentos (INAL) en relación a la comercialización 
de los productos: “Psyllium, Cáscara de psyllium (Plantago ovata), Fibra soluble natural y panificados sin gluten, 
Cont. Neto 100 grs, Vencimiento: 19 MAY 2024, Envasado por Makam Food, Origen Argentina” y “Sal de Epsom, 
Sulfato de magnesio, 100% puro, Cont. Neto 500 grs, Vencimiento: 18 ABR 2024, Envasado por Sociedad Comercial 
Australis Ltda., Santiago de Chile, Chile N° 1606294025”, que no cumplirían con la normativa alimentaria vigente.

Que según manifestó el consumidor, los citados productos no exhibirían en sus rótulos la información obligatoria 
que identifique su origen.

Que en consecuencia, y dado que en el rótulo del producto “Sal de Epsom” se hace referencia a que es envasado 
en Chile, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional del INAL le solicitó colaboración al Departamento de 
Autorización y Comercio Exterior de Alimentos para que informe si el producto fue registrado y, en caso de ser así, 
si ha ingresado al país; a lo que informó que en su base de información no constan antecedentes de registros ni 
ingreso al país del mencionado producto.

Que a su vez, y puesto que en la plataforma de venta en línea Mercado libre el vendedor del producto “Psyllium” 
indica que el domicilio es en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional 
del INAL realizó a través del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SIFeGA), 
la Consulta Federal N° 8232 a la Dirección de Higiene y Seguridad Alimentaria (DGHySA) de la ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a fin de verificar la información exhibida en el rótulo del producto; a lo que esta informó que el 
registro es inexistentes en la base de información de la mencionada dirección.

Que continuando con las acciones de gestión, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional del INAL verificó 
la promoción y venta en línea del mencionado producto, por ello notificó al Programa de Monitoreo y Fiscalización 
de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria a fin de proceder a evaluar las medidas que 
considere adoptar.

Que por ello, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del INAL notificó el Incidente 
Federal N°3251 en el módulo del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria – SIVA del SIFeGA.

Que obran antecedentes en relación a productos de la marca “Makam Food”, en los años 2018 y 2021, que por 
Disposición ANMAT 4768/2018 se estableció la prohibición de comercialización en todo el territorio nacional del 
producto “Té Matcha, Makam Food, Orgánico Japonés, Kagoshima, libre de gluten, envasado por Daily Matcha, 
Luciérnaga Ltda. Chile”, y por Disposición ANMAT 9392/2021 se estableció la prohibición de la elaboración, 
fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional del producto “SuperMix Detox Chlorella + Cilantro 
+ Alfalfa, marca Makam Food, Envasado por: Fitoperú S.A.C., Lima, Perú, DIGESA N7415312N”

Que atento a lo anteriormente mencionado, los productos se hallan en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al 
artículo 3° del Anexo II del Decreto Nº 2126/71, los artículos 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por 
carecer de registros de establecimiento y de producto, resultando ser en consecuencia productos ilegales.

Que por tratarse de productos que no puede ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9°, 
inciso II de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo de 
productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registros, motivo por el cual 
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no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional y en las plataformas de venta en línea del citado alimento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el articulo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en 
las plataformas de venta en línea de los productos “Psyllium, Cáscara de psyllium (Plantago ovata), Fibra soluble 
natural y panificados sin gluten, Envasado por Makam Food, Origen Argentina” y “Sal de Epsom, Sulfato de 
magnesio, 100% puro, Envasado por Sociedad Comercial Australis Ltda., Santiago de Chile, Chile N° 1606294025”, 
por carecer de registros de establecimiento y de producto, resultando ser en consecuencia productos ilegales.

Se adjunta imagen de los rótulos de forma comparativa del alimento ilegal y del producto genuino como Anexo, 
que como IF-2022-79660575-APN-DLEIAER#ANMAT forma parte integrante de la presente disposición.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 65693/22 v. 24/08/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 655/2022

DI-2022-655-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2022

VISTO el Expediente EX-2022-51089243- -APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las leyes N° 25.164 y 
N° 27.591 los Decretos N° 882 del 23 de diciembre de 2021 N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero 
de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 
de marzo de 2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 424 del 16 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y Disposición ANSV N° DI-2022-340- APN-ANSV#MTR de apertura del proceso con fecha 9 de 
marzo del 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera 
se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta 
a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

#F6681449F#
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Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, como cláusula tercera, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de fecha 
26 de mayo de 2021 aprobada por el Decreto N° 415/21.

Que por la mencionada clausula se estableció “Por única vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal 
permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo sectorial que reuniera los requisitos para 
el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su reubicación 
manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración para la promoción por evaluación y 
mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. 
El Estado Empleador podrá disponer el cambio de nivel escalafonario, mediante la conversión del cargo siempre 
que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción u organismos descentralizado, 
según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a quiénes hayan accedido a los Tramos más 
elevados”.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que mediante la Disposición ANSV N°  DI-2022-340-APN-ANSV#MTR del 9 de mayo de 2022, esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008. En el mismo acto se designó a 
los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que la agente BRUNO, ALBA CELESTE, CUIL N° 27-34205126-5 de la planta permanente de este organismo, quien, 
revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de 
Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° 
del Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido 
favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente 
BRUNO, ALBA CELESTE, en los términos de lo estipulado en el artículo 8° del Anexo II de la Resolución N°53/22 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 12 del Anexo II de la Resolución citada supra, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS ha certificado la situación de revista de la persona postulada y ha identificado que el 
puesto a ocupar conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo 
Público es el de “Asistente de planificación e implementación de políticas públicas con orientación en el Sistema 
Nacional de Licencias de Conducir”.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar a la agente, conforme lo estipulado en el artículo 16 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, en su carácter de Titular del Servicio Administrativo Financiero 
de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia de partida presupuestaria para 
solventar la erogación que demanda la promoción que se propicia, conforme lo requerido en el artículo 17 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.
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Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención 
que les compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Artículos 1° y 2° de la 
Resolución Nº 424/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. – Apruébase la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el Comité 
de Valoración de esta Agencia Nacional de Seguridad Vial mediante Acta N° IF-2022-66343803-APN#DSNLC#ANSV 
de fecha 16/06/2022 y la conversión del cargo respectivo con relación a la agente y de conformidad con el detalle 
que se consigna en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. - Dase por promovida de Nivel escalafonario a la agente de la Planta Permanente de esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, BRUNO, ALBA CELESTE CUIL 27-34205126-5. Designase a la agente 
mencionada en un cargo de planta permanente, Nivel C, Grado 5, Agrupamiento General, Tramo Intermedio, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Asistente de planificación e implementación de políticas 
públicas con orientación en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir, por haber acreditado el cumplimiento 
de la totalidad de las exigencias previstas en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°. La agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTICULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archíves

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 24/08/2022 N° 65698/22 v. 24/08/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 657/2022

DI-2022-657-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2022

VISTO el Expediente EX-2022-60313216-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las leyes N° 25.164 y 
N° 27.591 los Decretos N° 882 del 23 de diciembre de 2021 N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero 
de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 
de marzo de 2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 424 del 16 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y Disposición ANSV N° DI-2022-340-APN-ANSV#MTR de apertura del proceso con fecha 9 de 
mayo del 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera 
se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
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homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta 
a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, como cláusula tercera, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de fecha 
26 de mayo de 2021 aprobada por el Decreto N° 415/21.

Que por la mencionada clausula se estableció “Por única vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal 
permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo sectorial que reuniera los requisitos para 
el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su reubicación 
manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración para la promoción por evaluación y 
mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. 
El Estado Empleador podrá disponer el cambio de nivel escalafonario, mediante la conversión del cargo siempre 
que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción u organismos descentralizado, 
según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a quiénes hayan accedido a los Tramos más 
elevados”.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que mediante la Disposición ANSV N°  DI-2022-340-APN-ANSV#MTR del 9 de mayo de 2022, esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008. En el mismo acto se designó a 
los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que el agente GATTI, EDUARDO ANIBAL, CUIL N° 20-20568449-3, de la planta permanente de este organismo, 
quien, revista actualmente en el Nivel d del Agrupamiento General, Grado 3, Tramo General del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP., de acuerdo a lo establecido en el artículo 
3° del Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido 
favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente 
GATTI, EDUARDO ANIBAL, en los términos de lo estipulado en el artículo 8° del Anexo II de la Resolución N°53/22 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Que en cumplimiento de los dispuesto por el art. 12 del Anexo II de la Resolución citada supra, la DIRECCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS ha certificado la situación de revista de la persona postulada y ha identificado que el 
puesto a ocupar conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo 
Público es el de “Técnico de control / inspector / verificador con orientación en Seguridad Vial”.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar a la agente, conforme lo estipulado en el artículo 16 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION, en su carácter de Titular del Servicio Administrativo Financiero 
de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia de partida presupuestaria para 
solventar la erogación que demanda la promoción que se propicia, conforme lo requerido en el artículo 17 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.
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Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención 
que les compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Artículos 1° y 2° de la 
Resolución Nº 424/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. – Apruébase la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el 
Comité de Valoración de esta Agencia Nacional de Seguridad Vial mediante Acta N°  IF-2022-66343803-APN-
DSNLC#ANSV de fecha 16/06/2022, y la conversión del cargo respectivo en relación a la agente y de conformidad 
con el detalle que se consigna en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida de Nivel escalafonario a la agente de la Planta permanente de esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, GATTI, EDUARDO ANIBAL CUIL 20-20568449-3. Designase a la agente 
mencionado en un cargo de planta permanente, Nivel C, Grado 4, Agrupamiento General, Tramo General, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de TÉCNICO DE CONTROL / INSPECTOR / VERIFICADOR 
CON ORIENTACIÓN EN SEGURIDAD VIAL, por haber acreditado el cumplimiento de la totalidad de las exigencias 
previstas en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° 
de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°. El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTICULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 24/08/2022 N° 65695/22 v. 24/08/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 662/2022

DI-2022-662-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-80491568-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nros 25.164, 26.363 y 27.591, los Decretos Nro. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 377 del 26 de marzo de 2014, 2052 del 29 de septiembre de 2015, 
8 del 4 de enero de 2016, 1165 del 11 de noviembre de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 
2020, 287 del 17 de marzo de 2020 y 328 del 31 de marzo de 2020, los Decretos Nro. 377/2014 y 2052/2015 y las 
Disposiciones Nro. 222 del 2 de septiembre de 2010, 726 del 20 de diciembre de 2016, DI-2017-549-APNANSV#MTR, 
DI-2018-425-APN-ANSV#MTR, DI-2019-427-APN-ANSV#MTR, DI-2020-265-APN-ANSV#MTR, DI-2021-272-APN-
ANSV#MTR y DI-2021-946-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
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Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Disposición Nº 222/10 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se aprobaron las aperturas 
inferiores de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA correspondientes a los niveles de departamento de las áreas de 
apoyo de ese organismo descentralizado.

Que por los Decretos Nro. 377/2014 y 2052/2015 y las Disposiciones Nro. 726 del 20 de diciembre de 2016, 
DI-2017-549-APNANSV#MTR, DI-2018-425-APN-ANSV#MTR, DI-2019-427-APN-ANSV#MTR, DI-2020-265-
APNANSV#MTR, DI-2021-272-APN-ANSV#MTR y DI-2021-946-APN-ANSV#MTR se ha designado y prorrogado 
transitoriamente a la Lic. Anabel Vanina PERALTA (DNI 29.332.266) en el cargo de SUPERVISORA DE AUDITORÍA 
DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN (NIVEL B, GRADO 0, FUNCION EJECUTIVA IV del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido dar 
cumplimiento al proceso de selección establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que la Lic. PERALTA, Anabel Vanina se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada 
en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto Nº 260/20, prorrogado por última vez hasta el 31 de diciembre de 2022 amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2022 para solventar la presente medida.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO perteneciente a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme se 
establece en el artículo el Decreto N.º. 355/17 y la Resolución SGYEP N.º 53/21.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogado, a partir del día 3 de septiembre de 2022, con carácter transitorio, y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria de la Lic. Anabel Vanina PERALTA (DNI 29.332.266) en el cargo de SUPERVISORA DE AUDITORÍA DE 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, NIVEL B - GRADO 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
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homologado por el Decreto N° 2098/08, en las mismas condiciones que la designación aprobada por el Decreto 
Nº 377 del 26 de marzo de 2014.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
Licenciada PERALTA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTICULO 2°.- El cargo consignado en el Artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y IV, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4º - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 24/08/2022 N° 65923/22 v. 24/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN
Disposición 5/2022

DI-2022-5-APN-DPYC#INTI

Ciudad del Libertador General San Martin, Buenos Aires, 22/08/2022

VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-77747437-APN-DA#INTI, el Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la 
Ley N° 14.467, la Ley Nº 27.275, las Resoluciones del CONSEJO DIRECTIVO Nros. 8 de fecha 16 de marzo de 2018, 
6 de fecha 7 de marzo de 2020 y 3 de fecha 30 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, fue creado el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO Nº  8/18 se fijaron las pautas generales para determinar la 
metodología de costeo, arancelamiento y bonificaciones otorgables sobre los servicios a ser aplicados por el 
sistema de Centros de Investigación y Desarrollo y los Programas del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), con excepción de aquellos que están regulados por reglamentaciones y/o disposiciones 
específicas.

Que la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN, a través de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE 
INVERSIONES Y COSTOS, tiene a su cargo determinar los costos y proponer los aranceles para la prestación de 
los servicios ofrecidos por el Instituto.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 3/21, se autorizó a la DIRECCIÓN DE 
PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN a actualizar los valores de los aranceles de los servicios regulados y no 
regulados (sistematizados y no sistematizados), de conformidad con la metodología de arancelamiento establecida 
por el Anexo I de la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 8/18.

Que dicha autorización comprende además la facultad de ordenar la actualización de los nuevos aranceles en el 
sistema PRESEA.

Que la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INVERSIONES Y COSTOS, dependiente de la DIRECCIÓN DE 
PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN, mediante el IF-2022-78886965-APN-SOIYC#INTI obrante en el orden 
número 2 de las actuaciones citadas en el VISTO, propuso actualizar los valores de los aranceles de los servicios 
previstos en la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 6/20, correspondientes a las verificaciones efectuadas 
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por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), para los instrumentos correspondientes al 
control de medición de molienda; instrumentos de pesar de funcionamiento no automático; pesas; surtidores de 
combustibles líquidos; etilómetros; medidas de longitud de uso general, medidas de capacidad, cinemómetros 
(Portátiles y de Instalación Fija), así como los de verificación primitiva para aprobación de modelo de efecto limitado 
de tanques fijos de almacenamiento y termómetros clínicos de líquido termométrico en vidrio destinados a medir 
la temperatura del cuerpo humano y termómetros clínicos eléctricos digitales con dispositivo de medición de 
temperatura máxima

Que el artículo 32, Titulo II de la Ley Nº 27.275 - Ley Derecho de Acceso a la Información Pública, ordena que 
“los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, con excepción de los indicados en sus 
incisos i) y q), deberán facilitar la búsqueda y el acceso a la información pública a través de su página oficial de la 
red informática, de una manera clara, estructurada y entendible para los interesados y procurando remover toda 
barrera que obstaculice o dificulte su reutilización por parte de terceros.”

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), en su carácter de organismo descentralizado, 
se encuentra dentro de los sujetos alcanzados por la Ley Nº 27.275 y debe ajustar su accionar a la normativa 
precitada.

Que a fin de dotar de transparencia activa y facilitar el libre acceso de las personas a la información referida 
a los valores de los aranceles que conforman la oferta tecnológica que brinda el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), corresponde establecer que los mismos sean publicados en el sitio web www.
inti.gob.ar.

Que la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN, mediante el IF-2022-79296045-APN-DPYC#INTI 
obrante en el orden número 6, la DIRECCIÓN OPERATIVA, mediante el IF-2022-83058170-APN-DO#INTI obrante 
en el orden número 8, la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2022-83785558-APN-DA#INTI obrante 
en el orden número 11 y la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la PV-2022-
84982594-APN-GOAYF#INTI obrante en el orden número 13, han tomado intervención sin tener objeciones que 
formular.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° de la Resolución del 
CONSEJO DIRECTIVO N° 3, de fecha 30 de enero de 2021.

Por ello,

EL DIRECTOR DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Actualícense, a partir de la fecha de publicación de la presente, los valores de los aranceles 
correspondientes a las verificaciones efectuadas por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), para los instrumentos correspondientes al control de medición de molienda; instrumentos de pesar de 
funcionamiento no automático; pesas; surtidores de combustibles líquidos; etilómetros; medidas de longitud de 
uso general, medidas de capacidad, cinemómetros (Portátiles y de Instalación Fija), así como los de verificación 
primitiva para aprobación de modelo de efecto limitado de tanques fijos de almacenamiento y termómetros clínicos 
de líquido termométrico en vidrio destinados a medir la temperatura del cuerpo humano y termómetros clínicos 
eléctricos digitales con dispositivo de medición de temperatura máxima, de conformidad a lo establecido en el 
Anexo I (IF-2022-78878952-APN-SOIYC#INTI) que forman parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese, a la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, a publicar en el sitio web www.inti.gob.ar, el listado de los valores de los aranceles de los 
servicios actualizados por el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese, a la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, a establecer en el sistema PRESEA los valores de los aranceles de los servicios actualizados 
por el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Póngase la presente en conocimiento del CONSEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Hernan Pedro Vigier

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 65813/22 v. 24/08/2022
#F6681569F#
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MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 224/2022

DI-2022-224-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022

VISTO el Expediente EX-2022-77829766- -APN-DNTHYC#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD y las 
Resoluciones Ministeriales N° 450 de fecha 7 de abril de 2006; N° 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; N° 1342 
de fecha 10 de octubre de 2007; N° 1814 de fecha 9 de octubre de 2015, N° 214 de fecha 8 de septiembre de 2009 y 
la Disposición de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN N° 76 de fecha 
14 de noviembre de 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que por dicho expediente la FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
(F.A.S.G.O.), solicita su reincorporación al REGISTRO ÚNICO DE ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS 
DEL EQUIPO DE SALUD.

Que a través de las Resoluciones mencionadas en el Visto se creó el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecieron los criterios básicos, los integrantes del sistema y 
los registros.

Que el sistema funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
diseñando acciones para concretar las políticas directrices emanadas del CONSEJO FEDERAL DE SALUD 
– COFESA - a través de la coordinación operativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y 
CONOCIMIENTO.

Que, como resultado de la evaluación realizada, se concluye que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES 
DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA (F.A.S.G.O.) acredita idoneidad, aptitud y antecedentes académicos suficientes 
para continuar formando parte de dicho Registro, y que adhiere a las disposiciones que lo regulan.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales N°  450/06, 
N° 1922/2006; N° 1342/2007 y N° 1814/2015.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Se reinscribe a la FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
(F.A.S.G.O.) en el REGISTRO ÚNICO DE ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, 
por los motivos expuestos en los considerandos y encontrarse acreditado suficientemente el cumplimiento de los 
requisitos de las Resoluciones N° 450/2006; N° 1922/06; N° 1342/07 y Disposiciones complementarias.

ARTÍCULO 2°.- La FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA (F.A.S.G.O.) 
será reinscripta como entidad evaluadora de residencias en las especialidades de OBSTETRICIA, GINECOLOGÍA 
y TOCOGINECOLOGÍA.

ARTÍCULO 3°.- La FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA (F.A.S.G.O.) 
será reincorporada al REGISTRO ÚNICO DE ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE 
SALUD, como evaluadora de la especialidad consignada en el ARTÍCULO 2° por un plazo de CUATRO (4) AÑOS 
y deberá gestionar SEIS (6) meses antes de su vencimiento la prórroga correspondiente en el caso de requerirlo.

ARTÍCULO 4° - Anótese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
Archívese.

Claudio Antonio Ortiz

e. 24/08/2022 N° 65820/22 v. 24/08/2022

#I6681576I#

#F6681576F#



 Boletín Oficial Nº 34.989 - Primera Sección 43 Miércoles 24 de agosto de 2022

SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL
Disposición 145/2022

DI-2022-145-APN-SMN#MD

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2022 

VISTO el expediente electrónico EX-2022-72988889-APN-DGAD#SMN, los Decretos N°  1432 de fecha 10 de 
octubre de 2007 y N° 328 del 31 de marzo de 2020 y complementarios, y la Decisión Administrativa N° 696 del 14 
de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1432 de fecha 10 de octubre de 2007, se estableció que el SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL desarrollará su acción como organismo descentralizado en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE 
PLANEAMIENTO –actual SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA 
DEFENSA- del MINISTERIO DE DEFENSA, con autarquía económico financiera, personalidad jurídica propia y con 
capacidad de actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 696/19 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo 
nivel operativo del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, y se incorporó al Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los cargos pertenecientes al mencionado Organismo.

Que por conducto de la Decisión Administrativa N° 868 del 24 de octubre de 2019, se designó transitoriamente 
a la Lic. Martina SUAYA (DNI N°  23.372.363) como DIRECTORA DE OPERACIONES Y COMUNICACIONES 
METEOROLÓGICAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
METEOROLÓGICA de este SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 1 de septiembre de 2019.

Que la aludida designación transitoria fue sucesivamente prorrogada en idénticas condiciones por las Disposiciones 
de este Organismo N° 69 del 12 de mayo de 2020 y N° 15 del 11 de febrero de 2021.

Que posteriormente, se aprobaron las prórrogas por NOVENTA (90) días hábiles a través de las Disposiciones de 
esta Entidad N° 178 del 27 de octubre de 2021 y N° 56 del 1 de abril de 2022, la que venció el día 10 de agosto de 
2022.

Que a los fines de no afectar el normal desenvolvimiento del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, resulta 
necesario volver a prorrogar la designación de la Lic. Martina SUAYA (DNI N° 23.372.363) en el cargo de DIRECTORA 
DE OPERACIONES Y COMUNICACIONES METEOROLÓGICAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN METEOROLÓGICA de este SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, en 
idénticas condiciones y por NOVENTA (90) días hábiles contados a partir del 11 de agosto de 2022.

Que el cargo mencionado no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL informó que 
se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba 
por la presente.

Que la DIRECCIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL tomó la intervención 
de su competencia.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 6° inciso j) del Decreto 
N° 1432/07, por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 y complementarios y por el artículo 1° del Decreto N° 405 del 
14 de julio de 2022.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada en idénticas condiciones y por NOVENTA (90) días hábiles contados a partir del 
11 de agosto de 2022, la designación transitoria de la Lic. Martina SUAYA (DNI N° 23.372.363) aprobada por la Decisión 
Administrativa N° 868/19 y sucesivamente prorrogada por las Disposiciones de este Organismo N° 69/20, N° 15/21, 
N° 178/21 y N° 56/22, en el cargo de DIRECTORA DE OPERACIONES Y COMUNICACIONES METEOROLÓGICAS 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN METEOROLÓGICA 
del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 

#I6680794I#



 Boletín Oficial Nº 34.989 - Primera Sección 44 Miércoles 24 de agosto de 2022

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
presupuestarias específicas correspondientes a la Jurisdicción 45, MINISTERIO DE DEFENSA; Entidad 452 
SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- La designación prorrogada por el artículo 1° de este acto, deberá ser comunicada a la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días 
de su suscripción.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Celeste Saulo

e. 24/08/2022 N° 65563/22 v. 24/08/2022

SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL
Disposición 148/2022

DI-2022-148-APN-SMN#MD

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2022 

VISTO el expediente electrónico EX-2022-81971769-APN-DGAD#SMN, los Decretos N°  1432 de fecha 10 de 
octubre de 2007 y N° 328 del 31 de marzo de 2020 y complementarios, y la Decisión Administrativa N° 696 del 14 
de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1432 de fecha 10 de octubre de 2007, se estableció que el SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL desarrollará su acción como organismo descentralizado en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE 
PLANEAMIENTO –actual SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA 
DEFENSA- del MINISTERIO DE DEFENSA, con autarquía económico financiera, personalidad jurídica propia y con 
capacidad de actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 696/19 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo 
nivel operativo del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, y se incorporó al Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los cargos pertenecientes al mencionado Organismo.

Que por conducto de la Decisión Administrativa N° 907 del 7 de noviembre de 2019, se designó transitoriamente a 
la Lic. María de los Milagros SKANSI (D.N.I. N° 22.038.525) en el cargo de DIRECTORA CENTRAL DE MONITOREO 
DEL CLIMA de la DIRECCION NACIONAL DE CIENCIA E INNOVACION EN PRODUCTOS Y SERVICIOS del 
SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir del 1 de septiembre de 2019.

Que la aludida designación transitoria fue sucesivamente prorrogada en idénticas condiciones por las Disposiciones 
de este Organismo N° 69 del 12 de mayo de 2020, N° 15 del 11 de febrero de 2021 y N° 178 del 27 de octubre de 
2021.

Que a los fines de no afectar el normal desenvolvimiento del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, resulta 
necesario prorrogar la designación de la Lic. María de los Milagros SKANSI, (DNI N° 22.038.525) en el cargo de 
DIRECTORA CENTRAL DE MONITOREO DEL CLIMA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIENCIA E INNOVACIÓN 
EN PRODUCTOS Y SERVICIOS de esta Entidad, en idénticas condiciones y por CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 13 de agosto de 2022.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL informó que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para 
atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que la DIRECCIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL tomó la intervención 
de su competencia.

#F6680794F#
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Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 6° inciso j) del Decreto 
N° 1432/07, por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 y complementarios y por el artículo 1° del Decreto N° 405 del 
14 de julio de 2022.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada en idénticas condiciones y por CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 13 de agosto de 2022, la designación transitoria de la Licenciada María de los Milagros 
SKANSI (DNI N°  22.038.525) aprobada por la Decisión Administrativa N°  907/19 y sucesivamente prorrogada 
por las Disposiciones de este Organismo N° 69/20, N° 15/21 y N° 178/21, en el cargo de DIRECTORA CENTRAL 
DE MONITOREO DEL CLIMA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIENCIA E INNOVACIÓN EN PRODUCTOS Y 
SERVICIOS del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
presupuestarias específicas correspondientes a la Jurisdicción 45, MINISTERIO DE DEFENSA; Entidad 452 
SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- La designación prorrogada por el artículo 1° de este acto, deberá ser comunicada a la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días 
de su suscripción.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Celeste Saulo

e. 24/08/2022 N° 65565/22 v. 24/08/2022
#F6680796F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIEREN 
APROBACIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO POR CANJE DE NOTAS RELATIVO A LA RENOVACIÓN DEL “ACUERDO DE PRÓRROGA DEL 
CONTRATO INTERNACIONAL DE CONCESIÓN DEL PUENTE INTERNACIONAL SANTO TOMÉ - SÃO BORJA 
E INFRAESTRUCTURAS CONEXAS ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL”

Firma: Buenos Aires, 19 de agosto de 2022.

Entrada en vigor: 19 de agosto de 2022.

Se adjunta copia de su texto.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 65608/22 v. 24/08/2022

#I6680839I#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 17/08/2022 al 18/08/2022 63,40 61,75 60,16 58,62 57,13 55,70 47,86% 5,211%
Desde el 18/08/2022 al 19/08/2022 63,88 62,20 60,58 59,02 57,51 56,06 48,11% 5,250%
Desde el 19/08/2022 al 22/08/2022 64,28 62,58 60,94 59,36 57,84 56,36 48,34% 5,283%
Desde el 22/08/2022 al 23/08/2022 71,71 69,60 67,57 65,61 63,74 61,94 52,25% 5,894%
Desde el 23/08/2022 al 24/08/2022 71,97 69,84 67,79 65,83 63,94 62,13 52,38% 5,915%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 17/08/2022 al 18/08/2022 66,90 68,73 70,64 72,61 74,66 76,79 91,78% 5,498%
Desde el 18/08/2022 al 19/08/2022 67,42 69,28 71,22 73,23 75,31 77,47 92,73% 5,541%
Desde el 19/08/2022 al 22/08/2022 67,87 69,76 71,72 73,76 75,87 78,06 93,56% 5,578%
Desde el 22/08/2022 al 23/08/2022 76,20 78,59 81,07 83,66 86,36 89,18 109,40% 6,263%
Desde el 23/08/2022 al 24/08/2022 76,50 78,90 81,40 84,01 86,73 89,57 109,98% 6,287%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/08/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 48% TNA, de 91 a 180 días del 51,50%TNA, de 181 días a 270 días del 55,50% 
y de 181 a 360 días-SGR- del 53%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 53% TNA, de 91 a 180 días del 56,50%, de 
181 a 270 días del 58,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 55% TNA, de 91 a 180 días del 57,50% y de 181 a 270 días del 59,50% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 24/08/2022 N° 65757/22 v. 24/08/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica a la señora GRACIELA RAMONA CAMPUZANO (D.N.I. 
N°  32.641.570) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de 
turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/61/22, Sumario N° 7709, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
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de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/08/2022 N° 65833/22 v. 30/08/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12381/2022

18/08/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de vivienda actualizable por “ICC” - LEY 27.271 (“UVI”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Vivienda (UVI).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Maria Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de 
Vivienda (UVI), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uviaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 65762/22 v. 24/08/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se cita a las mismas, en los términos del Art. 1013 inc. h), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles 
administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas 
por las infracciones que en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace 
saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el abandono de la mercadería, producirá la extinción de 
la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado (Arts. 930/932 del C.A.). Se les notifica y hace saber 
que: con relación a las actuaciones que tienen involucradas mercaderías consistentes en VINOS, se INTIMA a 
los que se consideren titulares o interesados de las mismas a que en el plazo de diez (10) días de publicado el 
presente soliciten, de corresponder una destinación aduanera permitida (previo pago de las multas y/o tributos que 
por derecho correspondieren, debiendo presentarse en la Aduana de Bernardo de Irigoyen, situada en Av. Andrés 
Guacurarí N° 121, Bernardo de Irigoyen (Misiones), bajo apercibimiento de considerar las mismas abandonadas en 
favor del Estado Nacional, y en cuyo caso se procederá a la venta en la forma prevista por los arts. 429 ssgtes. y 
ccs. del Código Aduanero, y/o se pondrán a disposición de la SGPN, cfr. los Arts. 4° y 5° de la Ley 25.603. Se aclara 
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que respecto a las mercaderías a las que no se les pueda dar el tratamiento descripto, se procederá conforme 
lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero. Fdo. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador Aduana 
Bernardo de Irigoyen, 23 de agosto de 2022.-

SC82 N°
CAUSANTE INF.ART.C.A. MULTA

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I/CI/PAS Nº LEY 22.415 MINIMA $
80-2021/5 MARQUEZ JOSE DNI 21.300.881 987 $15.595,20
81-2021/3 ACOSTA ROBERTO JULIAN DNI 26.776.120 987 $38.724,21
82-2021/1 KELM MARINO NELDO DNI 13.944.852 987 $68.379,80
83-2021/K GARCIA JORGE ANDRES DNI 26.096.165 987 $76.440,21
84-2021/8 BARBOSA JUAN CARLOS DNI 18.817.490 987 $390.058,65
85-2021/5 BIALVA ELVIO GERMAN DNI 36.456.318 987 $59.524,65
86-2021/3 COSTA PEDRO EUGENIO DNI 38.777.026 987 $24.778,35
90-2021/3 ACOSTA ROBERTO JULIAN DNI 26.776.120 987 $24.677,26
109-2021/5 SOTELO CARLOS DANIEL DNI 40.297.771 987 $305.399,16
110-2021/4 LINDAO JOSE ARIEL DNI 31.952.108 987 $478.065,20
112-2021/0 JAVIER LEANDRO NATALICIO DNI 19.014.546 986 Y 987 $34.067,23
115-2021/0 AGUILAR RAMON NARCISO DNI 26.961.517 986 Y 987 $31.292,31

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 24/08/2022 N° 65849/22 v. 24/08/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se les notifica por este medio que ha recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que 
contra las resoluciones fallo que se notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de Eldorado – Misiones, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el 
monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); 
cuando el monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en 
forma optativa y excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante 
el Juzgado Federal de Eldorado o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código 
Aduanero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) 
se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) días 
de notificada la presente. Fdo. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de 
Mnes. 23 de agosto de 2022.-

SC82 N° INTERESADO CUIT/DNI/CI INFRACCION CONDENA RESOLUCION
   APELLIDO y NOMBRE NRO C.A. MULTA/TRIB NUMERO

466-2017/0 SILVA ANTONIO 18697333 987 $38.443,32 332/2022
36-2018/1 BRUNEL JESUS ANIBAL 33011834 987 $140.502,60 176/2022
157-2018/4 AHMA SOW A01443055 987 $47.365,24 697/2021
133-2019/8 KANE PAPA ABDOU 02210014 987 $32.683,61 318/2022
154-2019/8 DE SOUZA DE CONCEICAO FRANCISCO 4434044 987 $52.037,97 319/2022
155-2019/6 BRITZ MATEUS 4270836 987 $41.172,86 320/2022
171-2019/K MORENO FEROLDI NELSON EDUARDO 19884310-0 987 $47.320,77 331/2022
183-2019/4 KHOLE MODOU 01249474 987 $35.389,70 322/2022
203-2019/1 PETRY MICHEL FERNANDO 8229473-2 987 $305.185,96 321/2022
204-2019/K AGYAPONG DOMINIC 61430834 987 $365.425,83 323/2022
205-2019/8 PESSATO ADRIANO 4970891 987 $79.615,55 324/2022
217-2019/8 DIONS NDONGO A00993092 987 $95.999,16 676/2021
235-2019/8 ALMEIDA GUEDES FABIO JUNIOR 072261379-25 987 $318.892,61 325/2022
259-2019/7 BERGAMIN RODRIGO JOSE 5055101661 987 $123.698,89 326/2022
197-2020/K PRESTES MARISA ESTER 28410492 985-987 $42.839,34 23/2022
47-2021/K ANTUNEZ DE OLIVERA CARLOS 22833033 947 $50.396,50 221/2022

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 24/08/2022 N° 65924/22 v. 24/08/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CORRIENTES
NOTA Nº 163/2022 (AD CORR)

CORRIENTES, 22/08/2022

Se cita a los siguientes imputados para que comparezcan dentro de los diez días hábiles a fin de que ejerzan el 
derecho a defensa y ofrezcan las pruebas en los sumarios contenciosos que a continuación se indican, en los 
cuales se imputa la comisión de las infracciones y delitos que en cada caso se menciona, bajo apercibimiento 
de declaración de rebeldía. Asimismo, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta aduana (Art. 
1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 del Código Aduanero. Así también se cita a los aquí encartados por 
la infracción al arts. que mas abajo se detallan al acto de verificación y aforo en los terminos del art. 1094 inc c) 
del C.A. haciendo saber que de no presentarse en el plazo de diez días se tendra por ratificado y consentido 
dicho acto realizado de oficio. Toda presentación deberá efectuarse ante la Sección Sumarios de la Aduana de 
Corrientes sita en Avda. Vera Nº 1147 Corrientes (3400) - Prov. de Corrientes. En cada caso se exige también el 
pago de la obligación tributaria, en los términos del Art. 783 o 638 inc a) del C.A. según corresponda. Respecto 
de las actuaciones que involucren cigarrillos de tabaco de origen extranjero, se procedera a la destrucción de los 
mismo conforme lo dispuesto en el art. 448 del C.A.

SUMARIO Nº INF. ARTS. IMPUTADO DOC. ID. Nº MULTA TRIBUTOS
018-SC-50-2022/0 986 Y 987 ACHUCARRO ARIAS CLAUDELINA DNI 94.707.053 $17.284,33 $5.356,74
018-SC-43-2022/7 985 CABRERA JORGE VALENTIN DNI 25.030.645 $21.547,54 $18.059,50
018-SC-44-2022/5 985 MENDEZ FACUNDO JAVIER DNI 42.733.233 $21.458,14 $17.984,57

018-SC-45-22022/5 985 BORDON CYNTHIA NARCISA DNI 28.220.661 $23.693,36 $19.857,96
018-SC-47-2022/K 985,986 Y 987 FLECHA BUS SRL CUIT 30-63782602-2 $11.085,23 $6.572,69

Alejandra Carolina Coto, Administradora de Aduana.

e. 24/08/2022 N° 65689/22 v. 24/08/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CORRIENTES
NOTA Nº 162/2022 (AD CORR)

CORRIENTES, 22/08/2022

En cumplimiento de la Instrucción General Nº 9/2017 (DGA), se ha ordenado el ARCHIVO PROVISORIO de las 
Actuaciones que se detallan a continuación; intimándose a las personas que mas abajo se detallan, para que 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles a contar desde la publicación del presente comparezcan ante la Sección 
“Sumarios” de ésta Div. Aduana de Corrientes, sita en Avda. Juan Torres de Vera y Aragón Nº 1.147 - Corrientes 
(C.P. 3400) - Prov. de Corrientes, en las Actuaciones respectivas, las que fueran labradas por presunta infracción 
a los Artículos 985,986 y 987 de la Ley Nº 22.415 que se allí se indican; ello a los efectos de dar una destinación 
aduanera a las mercaderías involucradas en las mismas, a saber: a) ABANDONO, a favor del Estado Nacional; o, b) 
RETIRO, previo pago de los derechos y tributos que correspondan, acreditando indefectiblemente su condición de 
comerciante. Asimismo se les hace saber que en caso de incomparecencia, se tendrá por ABANDONADA a favor 
del Estado Nacional la mercadería involucrada en éstas, aplicándoseles a las mismas el tratamiento previsto por 
los Arts. 429 y sigtes. del texto legal citado; y, que en caso de reincidir en otra infracción a dicho cuerpo normativo 
se procederá a instruirseles causa contenciosa, acumulándose las actuaciones y aplicándose, de corresponder, 
las sanciones pertinentes.

COD N° AÑO DIG. CONTROL INTERESADO N° DOCUMENTO TRIBUTOS
018DN 48 2022 6 BATISTA CARMEN ELIZABETH DNI 30.748.457 $4.496,14
018DN 50 2022 9 CABALLERO MAURO DNI 32.435.718 $1.214,16
018DN 40 2022 0 VILLALBA FLORENCIA MAGDALENA DNI 44.463.624 $3.746,79
018DN 43 2022 5 MERELES INGRID CRISTAL DNI 34.570.572 $3.619,11

Alejandra Carolina Coto, Administradora de Aduana.

e. 24/08/2022 N° 65690/22 v. 24/08/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Se citan a las personas detalladas en planilla más abajo para que, dentro de los diez (10) días hábiles de publicado 
el presente, comparezcan en los respectivos Sumarios Contenciosos a presentar sus defensas y ofrezcer todas las 
pruebas y acompañar la documental que estuvieren en su poder y/o su individualización, indicando su contenido, 
el lugar y/o la persona en cuyo poder se encontrare, por infracción a los Arts. 874-947-985-986 y 987 del Código 
Aduanero (Ley Nº 22.415) según el encuadre dado, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía (Art. 1105 C.A.). 
Además deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana de Formosa (Art. 1001 C.A.) bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en sede de esta División (Art. 1004 del C. A.) sita en calle Brandsen 
Nº 459 de la ciudad de Formosa, provincia homónima. Al mismo tiempo, de optar por acogerse a los beneficios 
establecidos por los Arts. 930 y 932 del Código Aduanero, deberán proceder en el término fijado precedentemente, 
al pago del monto mínimo de la multa, la cuál es de figuración en la planilla que luce al pie. Asimismo y teniendo 
en cuenta que la permanencia en depósito de las mercaderías secuestradas en autos implica peligro para su 
conservación, se hace saber a los interesados que se detallan, que esta División procederá en un plazo no inferior 
a diez (10) días de notificado el presente, a obrar conforme las Leyes 22415 y/ó 25603, manteniéndose lo recaudado 
en la Cuenta Administración a los fines pertinentes según corresponda; y a la destrucción de aquellas mercaderías 
que por su naturaleza intrínseca, no sean factibles sus permanencias en depósito atento al peligro que implican 
para su inalterabilidad y para las mercaderías contiguas, conforme lo dispuesto por el Art. 448 de la Ley 22415. 
FIRMADO: ABOG. ADOLFO ALEJANDRO PORFIRIO MARTINEZ – ADMINISTRADOR ADUANA FORMOSA.

SIGEA N° SC-024-N° APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO N° INFRACCIÓN LEY 
22415 MULTA

17805-807-2018 242-2021/0 VICENT, IVAN GUSTAVO DNI 27522707 ART. 987 $110.731,53
17805-470-2019 25-2022/2 AGUILERA, RICARDO DANIEL DNI 36207007 ART. 986 $165.847,57

“ “ SANABRIA, BRIAN DAVID DNI 42759061 “ SOLIDARIA

19488-1204-2021 93-2022/3 ALE, DIEGO EMMANUEL DNI 32821198 Art. 874 inc 1 ap D 
y 985 $718.739,53

19488-280-2020 135-2022/2 CABRERA, GREGORIO RAMON DNI 28481672 ART. 985 $120.121,54
19488-486-2020 140-2022/4 MORENO, OSCAR ROLANDO DNI 30084002 ART. 985 $58.310,24
19488-345-2020 148-2022/5 ROJAS MUJICA, ABEL LEOCACIO DNI 93960938 ART. 985 $62.209,43
19488-471-2020 152-2022/4 CENTURION, ROLANDO RENE DNI 28481704 ART. 985 $56.914,31
19488-474-2020 154-2022/0 PORTILLO, CARLOS MARCELO DNI 27254660 ART. 985 $114.262,82
19488-475-2020 155-2022/9 GUERRERO, GLADIS GABRIELA DNI 38543067 ART. 985 $114.262,80
19488-483-2020 157-2022/5 GUERRERO, GLADIS GABRIELA DNI 38543067 ART. 985 $65.769,95
19488-463-2020 166-2022/5 CABRERA, ELBA DNI 24604813 ART. 985 $75.911,45

19488-24-2020 170-2022/4 GONZALEZ, ALEXIS RODRIGO 
DANIEL DNI 38967334 ART. 985 $57.987,99

19488-501-2020 177-2022/1 ROLON, BARTOLO JOSE DNI 38313769 ART. 985 $54.620,77
19488-558-2020 179-2022/8 VAZQUEZ, ROSA DNI 31897692 ART. 985 $33.018,72
17805-98-2019 184-2022/5 BARRIOS, SEFERINA CLOTILDE DNI 20429266 ART. 987 $47.531,75

“ “ VILLALBA, GENARO DNI 18450439 “ SOLIDARIA
19488-1603-2020 193-2022/5 GONZALEZ, JOSE DNI 25228605 ART. 985 $39.501,71
19488-1619-2020 198-2022/1 PEÑA, HUGO ORLANDO DNI 33589209 ART. 985 $60.891,14
19488-1549-2020 200-2022/K MEZA, WALTER HUGO DNI 29178777 ART. 985 $47.441,83
19488-1546-2020 201-2022/8 ROMERO, JONATHAN NICOLAS DNI 40625712 ART. 985 $37.416,43
19488-1438-2020 204-2022/2 FUENTES GARCIA, EMILIO LENIN DNI 38191292 ART. 985 $123.071,14
19488-1409-2020 207-2022/2 CHAVEZ, SERGIO MARCO DNI 28683772 ART. 985 $58.871,36
19488-1406-2020 208-2022/0 NOGUER, OSVALDO EMILIO DNI 35239180 ART. 985 $89.317,11
19488-1401-2020 211-2022/6 ESTEVEZ, HORACIO GASTON DNI 26991939 ART. 985 $62.734,16
19488-1400-2020 212-2022/4 TORRENT, MIRIAM ELVIRA DNI 26798556 ART. 985 $42.220,97
19488-767-2020 219-2022/7 VERA, HORACIO DANIEL DNI 40083400 ART. 985 $96.957,40

19488-1399-2020 213-2022/2 CARBONELL, OSCAR ALBERTO DNI 24367766 ART. 985 $41.347,86
19488-1392-2020 214-2022/0 GAMARRA, CEFERINO DNI 94324050 ART. 985 $46.665,44
19488-761-2020 220-2022/6 DOMINGUEZ, ZULMA DNI 24536959 ART. 985 $97.776,62
19488-53-2021 240-2022/2 RIQUELME, NESTOR FABIAN DNI 33589311 ART. 985 $50.508,83

19488-1184-2021 253-2022/0 AGUERO, VICTOR HUGO DNI 24651333 ART. 985 $45.712,38
19488-5-2020 267-2022/1 ROMERO, CLAUDIO RAMON DNI 26975264 ART. 985 $57.014,76

19488-786-2020 280-2022/0 CHAVEZ, AMERICO MARCELO DNI 33225290 ART. 985 $38.679,32
19488-952-2021 352-2022/0 IBARRA, MIGUEL ANGEL CIPya 3462996 ART. 985 $54.225,47

19488-789-2022 417-2022/7 BALDOVINO, ARIEL HERNAN DNI 28638928 ART. 874 inc 1 ap D 
y 987 $753.705,01
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SIGEA N° SC-024-N° APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO N° INFRACCIÓN LEY 
22415 MULTA

“ “ VARELA, RAMONA ANTONIA DNI 23916629 ART. 874 inc 1 ap D SOLIDARIA
17805-511-2018 420-2022/2 CABRERA, JOSE ANTONIO CIPya 4466073 ART. 947 $17.287,78
17805-59-2018 422-2022/4 TORRES, HUGO ALBERTO CIPya 3463716 ART. 947 $88.264,33
17805-647-2018 423-2022/2 MERLO, APARICIO CIPya 392232 ARTS. 985/987 $20.425,96
19488-39-2019 433-2022/0 ARCE, CORA LUCIA CIBoliv.5067800 ARTS. 986/987 $27.726,55

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

e. 24/08/2022 N° 65758/22 v. 24/08/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GRANDE
Desde Actuación SIGEA N° 12745-135-2017 (SUCOA N.º 049-SC-181-2017/6), caratulada “CASTAÑO Daniel Renzo 
s/psta. Inf. Art. 970 C.A.”, se hace saber al Sr. CASTAÑO Daniel Renzo DNI 31.093.415 ...”RIO GRANDE, 01 OCT 
2021 VISTO... CONSIDERANDO: ...Por ello y facultades legales conferidas, EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA 
DE RIO GRANDE RESUELVE: ...CONDENAR a la Sr. CASTAÑO Daniel Renzo DNI 31.093.415 al pago de una 
multa de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000) por el retorno al A.A.E. fuera del plazo otorgado del rodado marca 
TOYOTA modelo SW4 dominio AA630FZ y, HACER SABER al Sr. SERAFIN Matías Luciano DNI 34.711.426 que 
podrá interponer en contra la presente decisión, Demanda Contenciosa ante el Juzgado Federal de Río Grande o 
mediante recurso de apelación por el ante el Tribunal Fiscal de la Nación, en el plazo de quince (15) días hábiles, en 
los términos del Art. 1132 inc. b) y 1133 del Código Aduanero. Debiendo comunicar al administrador, en su caso, 
mediante presentación escrita o por entrega al correo en carta certificada con aviso de retorno, dentro del plazo 
para interponerlos, caratula y número de expediente; ello conforme lo previsto por el art. 1138 del mismo texto 
legal”. ... RESOL-2021-149-E-AFIP-ADRIOG#SDGOAI. Firma Digital: Alberto Ángel MANCUELLO Administrador 
Aduana - Aduana Río Grande. Queda Ud. debidamente notificado.-

Carlos Mariano Mayo Segurado, Administrador.

e. 24/08/2022 N° 65706/22 v. 24/08/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a “FM LA PAZ”, que emite en la frecuencia 100.1 MHz, que en el expediente EX-2021-113990070-APN-
SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-1711-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/08/2022, que en 
su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM LA PAZ”, que emite en la frecuencia 100.1 MHz, desde 
el domicilio sito en la calle Sin Nombre, S/Nº, de la localidad de PASO DE LOS LIBRES, provincia de CORRIENTES. 
ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones 
afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto 
en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, 
copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, 
archívese.”

Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 24/08/2022 N° 65748/22 v. 26/08/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a SUSAN POP que en el expediente EX-2021-26844582-APN-SG#EANA se ha dictado la RESOL-2022-
1714-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/8/2022,que en su parte resolutiva dice:
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ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “SUSAN POP”, que emite en la frecuencia 100.3 MHz, 
desde el domicilio sito en la calle Los Goicos Nº 2178, de la localidad de MALARGUE, provincia de MENDOZA. 
ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones 
afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto 
en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, 
copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, 
archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/08/2022 N° 65790/22 v. 26/08/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a “RADIO FAMILIAS DE LA CIUDAD”, que opera en la frecuencia 102.7 MHz, que en el expediente 
EX-2021-90211379-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-1710-APN-ENACOM#JGM, de 
fecha 22/08/2022, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase la caducidad de la licencia adjudicada por Resolución N° 678-COMFER/09 a señor 
Alejandro BONELLO (D.N.I. Nº  25.097.157 – C.U.I.T. Nº  20-25097157-6), para la instalación, funcionamiento y 
explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, con categoría E, en el canal 
262, frecuencia 100.3 MHz., en la localidad de SANTA RITA DE CATUNA, provincia de LA RIOJA, identificada con la 
señal distintiva LRN417, en atención a lo expuesto en los considerandos. ARTÍCULO 2°.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.”

Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 24/08/2022 N° 65791/22 v. 26/08/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a “FM DONNA”, que emite en la frecuencia 97.7 MHz, que en el expediente EX-2021-107250673-APN-
SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-1709-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/08/2022, que en 
su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM DONNA”, que emite en la frecuencia 97.7 MHz, desde 
el domicilio sito en la Avenida Uruguay N° 923, de la localidad de POSADAS, provincia de MISIONES. ARTÍCULO 
2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas 
al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, 
copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, 
archívese.”

Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 24/08/2022 N° 65793/22 v. 26/08/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a “FM LIBERTAD”, que emite en la frecuencia 107.1 MHz, que en el expediente EX-2021-40563115- 
-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-1712-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/08/2022, 
que en su parte resolutiva dice:
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“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM LIBERTAD”, que emite en la frecuencia 107.1 MHz, 
desde el domicilio de estudio sito en la calle Salguero N° 4184 y planta transmisora situada en el domicilio de calle 
pública sin nombre S/N°, Cima del Cerro Chenque, ambos de la localidad COMODORO RIVADAVIA, provincia del 
CHUBUT. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las 
instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del 
servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, 
adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes y cumplido, archívese.”

Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/08/2022 N° 65815/22 v. 26/08/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a RADIO SOL que en el expediente EX-2021-10389633-APN-SG#EANA, se ha dictado la RESOL-2022-
1708-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/8/2022, que en su parte resolutiva dice: ARTICULO 1º.- Declárase ilegal, 
en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia denominado “RADIO SOL” , que emite en la frecuencia 107.5 MHz, desde el domicilio sito en la Calle 
33 S/N°, entre calles 16 y 18 (B° Santa Mónica), de la localidad de PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, provincia 
del CHACO. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las 
instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del 
servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, 
adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Inhabilítase por el término de CINCO (5) 
años al señor Gonzalo de Jesús GONZÁLEZ (C.U.I.T. Nº 20- 31255555-8), para ser titular, socio, o integrar los 
órganos de conducción social de de un licenciatario de servicios contemplados en la Ley Nº 26.522. ARTÍCULO 
5º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/08/2022 N° 65827/22 v. 26/08/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a FM PODER que en el expediente EX-2020-59589528-APN-SG#EANA, se ha dictado la RESOL- 
2022-1707-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/8/2022, que en su parte resolutiva dice: ARTÍCULO 1º.- Declárase 
ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia denominado “FM PODER”, que opera en la frecuencia 90.1 MHz, desde el domicilio sito en la calle 
Ituzaingo Nº 2044, de la localidad de PABLO PODESTA, provincia de BUENOS AIRES. ARTÍCULO 2º.- Intímase 
al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio 
referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se 
procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución 
del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la 
presente. ARTÍCULO 4º.- Inhabilítase por el término de CINCO (5) años al señor Victor Daniel DIAZ (C.U.I.T. Nº 20- 
14079776-7), para ser titular, socio, o integrar los órganos de conducción social de un licenciatario de servicios 
contemplados en la Ley Nº 26.522. ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, 
archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/08/2022 N° 65925/22 v. 26/08/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a RADIO URBANA que en el expediente EX-2021-47933028-APN-SDYME#ENACOM, se ha dictado 
la RESOL- 2022-1713-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/8/2022, que en su parte resolutiva dice: ARTÍCULO 1º.- 
Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación audiovisual 
por modulación de frecuencia denominado “RADIO URBANA”, que emite en la frecuencia de 93.3 MHz, desde 
el domicilio sito en la calle pública sin nombre S/N°  (Cima Cerro Chenque), de la localidad de COMODORO 
RIVADAVIA, provincia del CHUBUT. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al 
desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- 
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento 
de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por 
el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Inhabilítase por el 
término de CINCO (5) años al señor Sandro Fabian HENRIQUEZ (C.U.I.T. Nº 23-23905751- 9), para ser titular, socio, 
o integrar los órganos de conducción social de un licenciatario de servicios contemplados en la Ley Nº 26.522. 
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/08/2022 N° 65926/22 v. 26/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 48A07SE obtenida por GDM Argentina S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: EDUARDO ALFREDO IRUSTA

Fundamentación de novedad: 48A07SE, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
DAS-44406-6 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D. Además, es 
tolerante al herbicida sulfonilureas. Pertenece al grupo de madurez IV y dentro de este grupo es de ciclo largo. Se 
asemeja al cultivar DON MARIO 52E21 E en su tipo de crecimiento, color de flor, color de pubescencia y color de 
vaina. 48A07SE se diferencia de DON MARIO 52E21 E en su reacción al test de peroxidasa del tegumento de la 
semilla. 48A07SE presenta reacción al test de peroxidasa del tegumento de la semilla positiva mientras que DON 
MARIO 52E21 E tiene reacción al test de peroxidasa del tegumento de la semilla negativa.

Fecha de verificación de estabilidad: 1/10/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 24/08/2022 N° 65661/22 v. 24/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 80K80RSF CE obtenida por GDM Argentina S.A. y GDM Genética do Brasil S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A. y GDM GENÉTICA DO BRASIL S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: GERARDO LUIS BARTOLOMÉ

Fundamentación de novedad: 80K80RSF CE, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
DAS-81419-2 x DAS-44406-6 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D 
y protección contra insectos del tipo lepidópteros (Anticarsia gemmatalis, Rachiplusia nu, Chrysodeixis includes, 
Helicoverpa gelotopoeon). Pertenece al grupo de madurez VIII y dentro de este grupo es de ciclo corto. Además, 
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es tolerante al herbicida sulfonilureas. Se asemeja al cultivar MS 6.3 IPRO en su tipo de crecimiento, color de 
flor, color de pubescencia y color de vaina. 80K80RSF CE se diferencia de MS 6.3 IPRO en el comportamiento 
frente al herbicida sulfonilureas. 80K80RSF CE tiene comportamiento tolerante frente al herbicida del grupo de las 
sulfonilureas mientras que MS 6.3 IPRO presenta comportamiento susceptible frente al herbicida sulfonilureas. 
Además, MS 6.3 IPRO contiene distinto evento de transformación, el MON87701xMON89788.

Fecha de verificación de estabilidad: 15/10/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 24/08/2022 N° 65682/22 v. 24/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre NEO 45S22 RR STS obtenida por GDM Argentina S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: EDUARDO ALFREDO IRUSTA

Fundamentación de novedad: NEO 45S22 RR STS, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida glifosato 
porque contiene el gen CP4 EPSPS, pertenece al grupo de madurez IV y dentro de este grupo es de ciclo largo. 
Se asemeja al cultivar DON MARIO 40R16 en su tipo de crecimiento, color de flor, color de pubescencia, color del 
hilo de la semilla, color de vaina y reacción al test de peroxidasa del tegumento de la semilla. NEO 45S22 RR STS 
se diferencia de DON MARIO 40R16 en su comportamiento frente a raza 4 de Phytophtora megasperma var sojae. 
NEO 45S22 RR STS presenta comportamiento susceptible frente a raza 4 de Phytophtora megasperma var sojae. 
mientras que DON MARIO 40R16 se comporta como resistente frente a raza 4 de Phytophtora megasperma var 
sojae. (datos obtenidos en laboratorio).

Fecha de verificación de estabilidad: 01/10/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 24/08/2022 N° 65688/22 v. 24/08/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2022-601-APN-SSN#MEC Fecha: 22/08/2022 

Visto el EX-2022-74741619-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a ZALAZAR Y 
ASOCIADOS SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71766521-6).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 24/08/2022 N° 65564/22 v. 24/08/2022
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1164/2022

RESOL-2022-1164-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022

VISTO el Expediente Nº EX 2020-10856526-APN-MT las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019, y,

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en Moussy N°  914, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicita la 
ampliación del ámbito de actuación con carácter de Inscripción Gremial.

Que la mencionada entidad obtuvo Personería Gremial por Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 29 de fecha 18 de enero de 1960, la que se halla registrada bajo el N° 344.

Que por Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  465 de fecha 23 de 
julio de 1998, se aprobó el Estatuto Social de la entidad en cuyo texto se encuentra reconocido como zona de 
actuación todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad de que se trata ha dado cumplimiento con lo 
dispuesto por el artículo 21, inciso b), de la Ley N° 23.551 y el artículo 19 del Decreto Reglamentario N° 467 de 
fecha 14 de abril de 1988.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya inscripción se solicita, no implica adelantar 
juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la Personería Gremial, será evaluada de acuerdo 
con los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el 
ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y la Ley de Asociaciones Sindicales N° 23.551.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Reconócese al SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA INDUSTRIA 
NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en Moussy N° 914, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 
ampliación del ámbito de actuación con carácter de Inscripción Gremial a la Ciudad de Rosario de la Provincia de 
SANTA FE, para agrupar a los trabajadores de todas las categorías que se desempeñen en establecimientos de la 
industria de construcciones y reparaciones navales de la actividad privada. Ello sin perjuicio de los recaudos que 
pueda exigirse a la entidad al momento de solicitar la Personería Gremial, cuestión ésta que deberá sustanciarse 
de conformidad con lo regulado por los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción 
de la administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 24/08/2022 N° 65819/22 v. 24/08/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 998/2022

RESOL-2022-998-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2022 

VISTO el EX-2020-83018792-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2020-83018495-APN-DGD#MT del Expediente de Referencia, obra el Acuerdo 
suscripto entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical y la OBRA SOCIAL FERROVIARIA, por la parte 
empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes procedieron a pactar nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1527/16 “ E”, bajo los términos establecidos.

Que respecto al carácter de las asignaciones pactadas en el acuerdo indicado, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST-MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical 
y la OBRA SOCIAL FERROVIARIA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-83018495-
APN-DGD#MT del EX-2020-83018792-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en el Articulo 1° de las presentes actuaciones.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
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de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 1527/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54573/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 999/2022

RESOL-2022-999-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2022 

VISTO el EX-2021-52596265- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las paginas 3/12 del IF-2021-52646039-APN-DGD#MT del EX-2021-52596265- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN 
BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa METROGAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 996/08 “E”, cuyas 
partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma prevista en la cláusula segunda in fine, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa METROGAS SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las paginas 3/12 del IF-2021-52646039-APN-DGD#MT del EX-
2021-52596265- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 996/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54574/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1000/2022

RESOL-2022-1000-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2022 

VISTO el EX-2020-30090160- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificatorias, 
27.541, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto N°  329/2020 y sus respectivas 
prorrogas, y la Resolución N° 397 del 29 de abril de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y su prórroga, y

CONSIDERANDO:

Que el CLUB NAUTICO ZARATE mediante páginas 1/7 del IF-2020-30090599-APN-MT y páginas 1/5 del IF-2020-
46348593-APN-SSGA#MT del expediente de referencia realiza una propuesta de suspensiones en el marco del 
artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución 
N° 397/2020, la cual se ajusta íntegramente al acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la 
CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020.

Que en el RE-2022-46318271-APN-DGDYD#JGM de autos, la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC) presta conformidad a la propuesta realizada por la representación empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
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o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N° 397/2020, la que 
fuera prorrogada por la Resolución N° 475/2020, en virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la 
finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por 
los distintos sectores que se ven afectados económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 30/31 del IF-2020-30090599-
APN-MT de autos.

Que deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta. 

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por el CLUB NAUTICO ZARATE, por la parte 
empleadora y la conformidad prestada por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(UTEDYC) por la parte sindical, obrantes en las páginas 1/7 del IF-2020-30090599-APN-MT, páginas 1/5 del IF-
2020-46348593-APN-SSGA#MT y RE-2022-46318271-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-30090160- -APN-MT, 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado obrantes en las 
páginas 1/7 y 30/31 del IF-2020-30090599-APN-MT, páginas 1/5 del IF-2020-46348593-APN-SSGA#MT y RE-
2022-46318271-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-30090160- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta y conformidad homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54575/22 v. 24/08/2022
#F6652283F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1002/2022

RESOL-2022-1002-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2022 

VISTO el EX-2020-70743195- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO UNICO DE LA PUBLICIDAD por la parte sindical celebra un acuerdo directo con la CAMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL LETRERO LUMINOSO Y AFINES por la parte empleadora, obrante en RE-
2020-70743117-APN-DGD#MT del EX-2020-70743195- -APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal, previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera sucesivamente 
prorrogado, prohibió las suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado 
exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

#I6652284I#
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Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta 
en el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que, sin perjuicio de ello, respecto a lo estipulado en la Cláusula Segunda, se hace saber que en el caso de 
suscitarse la circunstancia allí descripta, las partes deberán formalizar un nuevo acuerdo.

Que asimismo corresponde dejar constancia que en la cláusula tercera las partes convienen el pago de un “bono 
solidario” no remunerativo, a abonarse a los trabajadores radicados en el Área Metropolitana de Buenos Aires 
(AMBA).

Que en relación a lo pactado en la cláusula tercera in fine, corresponde hacer saber a las partes que deberán 
estarse a lo establecido en los Artículos 103 y 103 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, por último, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la Cláusula Cuarta, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prorrogas, a los 
cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco en las empresas de la actividad, resultará 
indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el 
listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que surgen del siguiente enlace: https://
www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-suspensiones-empresas.

Que, en tal sentido, las empresas deberán tener presente lo estipulado en la Resolución MTEYSS N° 207/2020 y 
sus modificatorias.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE LA PUBLICIDAD y la 
CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL LETRERO LUMINOSO Y AFINES, obrante en el RE-2020-70743117-
APN-DGD#MT del EX-2020-70743195- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que obra en el RE-2020-70743117-APN-DGD#MT del 
EX-2020-70743195- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° ° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54576/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1001/2022

RESOL-2022-1001-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2022 

VISTO el EX-2021-76297451- -APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2021-76297407-APN-DGD#MT del EX-2021-76297451- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE 
LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la 
empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco de la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 201/92, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que dicho plexo convencional ha sido oportunamente suscripto por la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.) y las empresas TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, TELECOM 
ARGENTINA STET FRANCE TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, STARTEL SOCIEDAD ANÓNIMA y 
TELINTAR SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que, en atención a lo expuesto, corresponde aclarar que el ámbito de aplicación del presente quedará circunscripto 
al personal de la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 201/92.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-76297407-APN-DGD#MT del EX-2021-76297451- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).  

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-76297407-APN-DGD#MT del 
EX-2021-76297451- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 201/92.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54577/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1003/2022

RESOL-2022-1003-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2022 

VISTO el EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias 
y ampliatorios, el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma unipersonal 
MANDAGARAN MATTA JOSE LUIS celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/2 del IF-2020-
44646845-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante el mes de junio de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-55296840-APN-ATMP#MT del EX-2020-55296719- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para el mes de julio de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2020-72237249-APN-ATMP#MT del EX-2020-72235581- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
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la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de agosto y septiembre de 2020, conforme los 
términos allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 3/4 del IF-2021-05903964-APN-ATMP#MT del EX-2021-05903664- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de octubre y noviembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2021-05903964-APN-ATMP#MT del EX-2021-05903664- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de diciembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Que los textos de marras han sido ratificados por la empleadora en las RE-2020-67186879-APN-DGD#MT del 
EX-2020-67200583- -APN-DGD#MT, RE-2021-07524790-APN-DGD#MT del EX-2021-07524934- -APN-DGD#MT 
y RE-2021-121555920-APN-DGD#MT del EX-2021-121556620- -APN-DGD#MT y por la entidad sindical en las 
RE-2020-62375630-APN-DGD#MT del EX-2020-62375668- -APN-DGD#MT, RE-2020-90086537-APN-DGD#MT 
del EX-2020-90086577- -APN-DGD#MT, RE-2021-124383214-APN-DGD#MT del EX-2021-124383240- -APN-
DGD#MT y RE-2021-06198353-APN-DGD#MT del EX-2021-06198471- -APN-DGD#MT, todos ellos vinculados en 
tramitación conjunta con el principal, donde solicitan su homologación.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de ellos, se encuentran en 
la página 7 del IF-2020-44646845-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT (principal), en 
la página 3 del IF-2020-55296840-APN-ATMP#MT del EX-2020-55296719- -APN-ATMP#MT, en la página 8 del IF-
2020-72237249-APN-ATMP#MT del EX-2020-72235581- -APN-ATMP#MT y en la página 5 del IF-2021-05903964-
APN-ATMP#MT del EX-2021-05903664- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el 
principal.

Que, la entidad sindical ha manifestado no poseer delegados de personal a los fines ejercer la representación que 
les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.
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Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO del 
acuerdo y de las prórrogas, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y 
sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal MANDAGARAN MATTA 
JOSE LUIS, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - 
ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), 
obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-44646845-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal 
MANDAGARAN MATTA JOSE LUIS, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-55296840-APN-ATMP#MT del EX-2020-55296719- 
-APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal 
MANDAGARAN MATTA JOSE LUIS, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-72237249-APN-ATMP#MT del EX-2020-72235581- 
-APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal 
MANDAGARAN MATTA JOSE LUIS, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 3/4 del IF-2021-05903964-APN-ATMP#MT del EX-2021-05903664- 
-APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal 
MANDAGARAN MATTA JOSE LUIS, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-05903964-APN-ATMP#MT del EX-2021-05903664- 
-APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 
5° de la presente Resolución, conjuntamente con las nóminas de personal afectado por las medidas obrantes en 
la página 7 del IF-2020-44646845-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT (principal), en 
la página 3 del IF-2020-55296840-APN-ATMP#MT del EX-2020-55296719- -APN-ATMP#MT, en la página 8 del IF-
2020-72237249-APN-ATMP#MT del EX-2020-72235581- -APN-ATMP#MT, en la página 5 del IF-2021-05903964-
APN-ATMP#MT del EX-2021-05903664- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el 
EX-2020-44646394- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 8°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 9°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 10º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54579/22 v. 24/08/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2342/2019

RESOL-2019-2342-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2019 

VISTO el EX-2019-55881174-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), a Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/7 del IF-2019-55971133-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-55881174-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo de fecha 18 de junio de 2019, celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE 
LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y el CENTRO DE NAVEGACION ASOCIACION CIVIL, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 632/11, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
 RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo acuerdo de fecha 18 de junio de 2019, celebrado entre la 
ASOCIACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y el CENTRO DE 
NAVEGACION ASOCIACION CIVIL, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-55971133-APN-

#F6652287F#
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DGDMT#MPYT del EX-2019-55881174-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-55971133-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-55881174-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 632/11.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54938/22 v. 24/08/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2343/2019

RESOL-2019-2343-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2019 

VISTO el Ex - 2018-63770413-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en página 5/21 del IF-2018-63857204-APN-DGDMT#MPYT, del presente expediente, Ex - 2018-63770413-APN-
DGDMT#MPYT, luce el acuerdo y anexos, celebrados entre la ASOCIACION BANCARIA, (Sociedad de Empleados 
de Banco), por la parte sindical, y la CAJA DE AHORRO Y SEGURO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
en fecha 7 de noviembre de 2018, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos instrumentos las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75, de conformidad a las condiciones estipuladas por las partes signatarias.

Que el ámbito de aplicación de los mencionados acuerdos y anexos se circunscribe a la estricta correspondencia 
entre el alcance de representación del sector empresarial firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas de los acuerdos y anexos, acreditando 
sus personerías y facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas en los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

#F6653139F#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE. 

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo y anexos, obrantes en páginas; 5/21 del IF-2018-63857204-
APN-DGDMT#MPYT, del EX -2018-63770413-APN-DGDMT#MPYT, celebrados entre la ASOCIACION BANCARIA, 
(Sociedad de Empleados de Banco), por la parte sindical, y la CAJA DE AHORRO Y SEGURO SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines de los registros de los acuerdos y anexos obrantes en páginas 5/21 del IF-2018-63857204-
APN-DGDMT#MPYT, del EX -2018-63770413-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo Nro. 18/75.

ARTÍCULO 4°.-Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54940/22 v. 24/08/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2344/2019

RESOL-2019-2344-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2019 

VISTO el EX-2018-45045319-APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que obra agregado a autos el acuerdo suscripto en fecha 30 de agosto de 2.018 (digitalizado como páginas 
15/19 del IF-2018-45175268-APN-DDGMT#MPYT), celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1526/16 “E” entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y las empresas TUTELKAN SOCIEDAD ANONIMA 
y STANDARD SERVICES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la sector empleador, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan los salarios aplicables a los trabajadores de las empleadoras 
comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo N° 1526/16 “E”, con vigencia desde el 01 de julio de 
2.018, conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de las empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

#F6653141F#
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto en fecha 30 de agosto de 2.018, celebrado entre 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y las empresas TUTELKAN SOCIEDAD ANONIMA y STANDARD SERVICES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el sector empleador, digitalizado como páginas 15/19 del IF-2018-45175268-
APN-DDGMT#MPYT, correspondiente al EX-2018-45045319-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro del instrumento suscripto el 30 de agosto de 2.018, digitalizado como 
páginas 15/19 del IF-2018-45175268-APN-DDGMT#MPYT, correspondiente al EX-2018-45045319-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias. Por último, procédase a la reserva en el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1526/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION, Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54943/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1005/2022

RESOL-2022-1005-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2020-89567573- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

#F6653144F#
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Que la firma LRF GROUP SOCIEDAD ANOMINA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, obrante en el RE-2020-89567232-APN-DGD#MT del EX-2020-89567573- -APN-DGD#MT, el cual es 
ratificado por las mismas conforme luce en el RE-2022-08868656-APN-DTD#JGM agregado al EX-2020-89567573- 
-APN-DGD#MT y RE-2021-117095962-APN-DGD#MT del EX-2021-117096403- -APN-DGD#MT vinculado en 
tramitación conjunta con el EX-2020-89567573- -APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido texto convencional las partes convienen prorrogar las suspensiones de personal que hubieren 
acordado mediante el EX-2020-29229608- -APN-DGDMT#MPYT, previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-117095748-APN-DGD#MT del 
expediente de referencia.

Que, corresponde señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial 
N° 207/2020 y sus modificatorias.

Que en el EX-2020-29229608- -APN-DGDMT#MPYT obran las constancias de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), a los fines de acreditar que la empresa de autos accedió a los beneficios previstos en el 
Programa de Asistencia en Emergencia para el Trabajo y la Producción (ATP).

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre LRF GROUP SOCIEDAD ANOMINA, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en el RE-2020-89567232-
APN-DGD#MT del EX-2020-89567573- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N°  20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en el 
RE-2020-89567232-APN-DGD#MT y RE-2021-117095748-APN-DGD#MT del EX-2020-89567573- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54944/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1006/2022

RESOL-2022-1006-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2020-29229608- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la firma LRF GROUP SOCIEDAD ANOMINA, celebra dos acuerdos directos con el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, obrantes en el RE-2020-29229567-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-29229608- -APN-
DGDMT#MPYT y RE-2020-34522352-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-34522584- -APN-DGDMT#MPYT que 
tramita conjuntamente con el EX-2020-29229608- -APN-DGDMT#MPYT, respectivamente, los cuales han sido 
ratificados por las partes en el RE-2021-08782388-APN-DTD#JGM, RE-2022-08865099-APN-DTD#JGM y RE-
2021-110580710-APN-DGD#MT, todos agregados al EX-2020-29229608- -APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan 
su homologación.

Que en los referidos textos convencionales las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de 
una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado del personal afectado se encuentra en las páginas 1/3 del RE-2021-08782473-
APN-DTD#JGM del expediente de referencia

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que en las páginas 4/13 del RE-2021-08782473-APN-DTD#JGM obran las constancias de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP), a los fines de acreditar que la empresa signataria del acuerdo accedió a los 
beneficios previstos en el Programa de Asistencia en Emergencia para el Trabajo y la Producción (ATP).

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre LRF GROUP SOCIEDAD ANOMINA, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en el RE-2020-29229567-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-29229608- -APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en el artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre LRF GROUP SOCIEDAD ANOMINA, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en el RE-2020-34522352-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-34522584- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2020-
29229608- -APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).
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ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos y nómina de personal afectado obrante en 
el RE-2020-29229567-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-29229608- -APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-34522352-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-34522584- -APN-DGDMT#MPYT vinculado al EX-2020-29229608- -APN-
DGDMT#MPYT, respectivamente, junto a las páginas 1/3 del RE-2021-08782473-APN-DTD#JGM, agregado al 
EX-2020-29229608- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivo que se dispone por los Artículos 
1° y 2° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos 
por el mismo.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54945/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1007/2022

RESOL-2022-1007-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2021-07648001- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la empresa TMT NON FOODS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/4 del 
RE-2021-07647974-APN-DGD#MT del EX-2021-07648001- -APN-DGD#MT, del que solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
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esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilita expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 5 del RE-2021-07647974-APN-
DGD#MT del EX-2021-07648001- -APN-DGD#MT.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, en 
todo por cuanto derecho corresponda.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto cuarto, 
deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, a los cuales 
deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que, en relación a la contribución pactada en el punto séptimo, resulta procedente hacer saber a las partes que la 
misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la 
que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa TMT NON FOODS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, obrante 
en las páginas 1/4 del RE-2021-07647974-APN-DGD#MT del EX-2021-07648001- -APN-DGD#MT, conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado, obrantes en las 
páginas 1/5 del RE-2021-07647974-APN-DGD#MT del EX-2021-07648001- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.



 Boletín Oficial Nº 34.989 - Primera Sección 77 Miércoles 24 de agosto de 2022

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54946/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1008/2022

RESOL-2022-1008-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2021-26937046- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y 

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/3 del RE-2021-26936047-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-26937046- -APN-DGDYD#JGM 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACEÚTICOS Y BIOQUÍMICOS, por la parte 
sindical, y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES (CAM) y la ASOCIACIÓN DE FARMACIAS 
MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AFMYSRA), por el sector empleador, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece un incremento salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 691/14, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que con relación al aporte con destino al Seguro de Vida que surge del artículo 10° del acuerdo de marras, a cargo 
de los trabadores, se hace saber que los empleadores deberán contar con la expresa conformidad de los mismos 
previo a la implementación de la retención correspondiente.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que con respecto al ámbito territorial de aplicación del mismo, se deja expresamente aclarado que deberá estarse 
a lo dispuesto en las Resoluciones M.T.E.y.S.S. N° 861/13 y S.T. N° 210/11, conforme lo establecido mediante 
Resolución S.T. N° 855/14. 

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente 
DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACEÚTICOS 
Y BIOQUÍMICOS, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES (CAM) y la 
ASOCIACIÓN DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AFMYSRA), por el 
sector empleador, que luce en las páginas 2/3 del RE-2021-26936047-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-26937046- 
-APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 2/3 del RE-2021-26936047-
APN-DGDYD#JGM del EX-2021-26937046- -APN-DGDYD#JGM.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 691/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54947/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1009/2022

RESOL-2022-1009-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2022-26801323-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/3 del RE-2022-26794867-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-26801323-APN-DGDYD#JGM obra el 
acuerdo y las escalas salariales celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 
CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen un incremento salarial, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 780/20, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo y las escalas salariales que lucen a páginas 1/3 del RE-
2022-26794867-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-26801323-APN-DGDYD#JGM celebrados entre la UNIÓN 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (p.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 780/20.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54948/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1010/2022

RESOL-2022-1010-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2022-47977921-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/6 del RE-2022-47977342-APN-DGD#MT del EX-2022-47977921-APN-DGD#MT obran el 
Acuerdo y Anexos I, II y III celebrados con fecha 6 de Mayo de 2022 entre la UNION TRABAJADORES DE CARGA 
Y DESCARGA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la CÁMARA DE ARGENTINA DE LA 
ACTIVIDAD FRUTIHORTICOLA, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del acuerdo y anexos referidos, se establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 733/15, de conformidad con los términos y condiciones allí establecidos.

Que en atención al Aporte Solidario pactado en la Cláusula Séptima del mentado acuerdo, se advierte que su 
aplicación deberá extenderse como máximo hasta la fecha de vigencia de las cláusulas salariales contenidas en 
el acuerdo de autos.

Que el ámbito de aplicación de los presentes se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el Acuerdo y Anexos I, II y III celebrados entre la UNION TRABAJADORES 
DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la CÁMARA DE ARGENTINA DE 
LA ACTIVIDAD FRUTIHORTICOLA, por el sector empleador, obrantes en las páginas 1/6 del RE-2022-47977342-
APN-DGD#MT del EX-2022-47977921-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del Acuerdo y Anexos I, II y III obrantes en las páginas 1/6 del RE-
2022-47977342-APN-DGD#MT del EX-2022-47977921-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del que 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 733/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54949/22 v. 24/08/2022
#F6653150F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1011/2022

RESOL-2022-1011-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2022-43516907- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-43515651-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, por el sector empleador, cuya homologación las 
partes solicitan conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 507/07, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que en relación a la contribución empresaria pactada en la Cláusula Quinta del mentado instrumento como “Fondo 
de Ayuda Solidaria”, resulta procedente hacer saber a la entidad sindical que la misma deberá ser objeto de una 
administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo, y en relación a lo previsto en la Cláusula Sexta del acuerdo, se hace saber a las partes que deberá 
estarse a lo previsto en los artículos 29 a 31 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma no remunerativa pactada, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre el objeto de la representación 
empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical 
signataria, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD 
E INVESTIGACIÓN, por el sector empleador, obrante en el RE-2022-43515651-APN-DGD#MT del EX-2022-
43516907- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
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Regulaciones del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en el RE-2022-43515651-APN-DGD#MT del 
EX-2022-43516907- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 507/07.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54950/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1012/2022

RESOL-2022-1012-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2022-43344397-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/5 del RE-2022-43343261-APN-DGD#MT del EX-2022-43344397-APN-DGD#MT obran 
el acuerdo y el anexo celebrado entre la UNION PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y AFINES DE LA 
PATAGONIA CENTRAL, por la parte empleadora, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E 
INVESTIGACIONES (CAESI), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que con relación a la fecha de celebración del acuerdo de autos, se advierte que las partes han incurrido en un 
error involuntario ya que figura como celebrado con fecha 29 de abril de 2023, entendiéndose que la fecha cierta 
es el 29 de Abril de 2022, en atención a la fecha de presentación del mismo.

Que a través del acuerdo y anexo referidos, se establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 785/21, de conformidad con los términos y condiciones allí establecidos.

Que con relación a la contribución pactada en la Cláusula Cuarta del mentado plexo convencional, como “Fondo 
de Ayuda Solidaria”, resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una 
administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que con respecto a lo previsto en la Cláusula Quinta del acuerdo, se hace saber a las partes que deberán estarse 
a lo previsto en los artículos 29 a 31 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de los presentes se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo y el anexo celebrados entre la UNION PERSONAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA Y AFINES DE LA PATAGONIA CENTRAL, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES (CAESI), por la parte empleadora, obrantes en las páginas 
1/5 del RE-2022-43343261-APN-DGD#MT del EX-2022-43344397-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo y el anexo obrantes en las páginas 1/5 del RE-2022-
43343261-APN-DGD#MT del EX-2022-43344397-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del que 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 785/21.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 54951/22 v. 24/08/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2345/2019

RESOL-2019-2345-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2019 

VISTO el EX-2019-80869465-APN-DGDMT#MPYT, del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en páginas páginas 3 del IF- 2019-80878076-APN-DGDMT#MPYT, de los autos citados en el VISTO, obra 
el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS - 
F.A.E.C.Y.S. por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS CAC, la CONFEDERACIÓN 
ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA CAME y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS UDECA 
por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o.2004).

#F6653152F#
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Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes procedieron a pactar condiciones laborales referidas a la 
conmemoración del día del empleado de comercio, para los trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 130/75, con las prescripciones establecidos en la Ley N° 26.541, a cuyo texto se remite. 

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente por ante esta 
Cartera de Estado. 

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se corresponde con la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la Entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo obrante en páginas 3 del IF- 2019-80878076-APN-DGDMT#MPYT, 
celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS - F.A.E.C.Y.S. por la 
parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS CAC, la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA CAME y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS UDECA por la 
parte empresaria, del EX-2019-80869465-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo de páginas 3 del IF-2019-80878076-APN-DGDMT#MPYT, del EX-
2019-80869465-APN-DGDMT#MPYT. 

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en 
el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 55038/22 v. 24/08/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2346/2019

RESOL-2019-2346-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2019 

VISTO el EX – 2019-16268998-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma MARWEN SOCIEDAD ANONIMA celebra dos acuerdos directos con el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA obrantes en las páginas 15/17 y 19/21 
del IF-2019-16830573-APN-DGDMT#MPYT del EX - 2019-16268998-APN-DGDMT#MPYT.
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Que en dichos textos las partes acuerdan suspensiones para los trabajadores en los términos del Art. 223 bis de 
la Ley N° 20.744.

Que en las páginas 16 y 20 del IF-2019-16830573-APN-DGDMT#MPYT del Expediente de referencia obran las 
nóminas del personal afectado por las suspensiones propuestas.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO. – 2019 – 35 – APN – PTE.

Por ello,

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y nómina del personal suscriptos entre la firma MARWEN 
SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA obrante en las páginas 15/17 del IF-2019-16830573-APN-DGDMT#MPYT del EX - 
2019-16268998-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárense homologados el acuerdo y nómina del personal suscriptos entre la firma MARWEN 
SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA obrante en las páginas 19/21 del IF-2019-16830573-APN-DGDMT#MPYT del EX - 
2019-16268998-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin que proceda al registro de los acuerdos y nóminas del personal afectado 
obrantes en las páginas 15/17 y 19/21 del IF-2019-16830573-APN-DGDMT#MPYT del EX - 2019-16268998-APN-
DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos homologados, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivo que se dispone por el Artículo 
1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos 
por el mismo.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 55039/22 v. 24/08/2022
#F6653240F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1014/2022

RESOL-2022-1014-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2022-43397503-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 el RE-2022-43395965-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE VIGILADORES E INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE TUCUMAN, 
por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, por el sector 
empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 675/13, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que en relación a la contribución empresaria pactada en la Cláusula Cuarta del mentado instrumento como “Fondo 
de Ayuda Solidaria”, resulta procedente hacer saber a la entidad sindical que la misma deberá ser objeto de una 
administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo, y en relación a lo previsto en la Cláusula Quinta del acuerdo, se hace saber a las partes que deberá 
estarse a lo previsto en los artículos 29 a 31 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma no remunerativa prevista en la Cláusula Décima del acuerdo, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre el objeto de la representación 
empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical 
signataria, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE VIGILADORES E 
INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE TUCUMAN, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, por el sector empleador, obrante en las páginas 1/5 el RE-20 
22-43395965-APN-DGD#MT del EX-2022-43397503-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
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del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en las páginas 1/5 el RE-20 22-43395965-APN-DGD#MT del 
EX-2022-43397503-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 675/13. 

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 55043/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1016/2022

RESOL-2022-1016-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2022-43377055- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-43375767-APN-DGD#MT del EX-2022-43377055- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS (S.S.I.P.), por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (C.A.E.S.I.), por la parte empleadora, conforme a 
lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo referido se establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 782/20, de conformidad con los términos y condiciones allí establecidas.

Que en relación a la contribución pactada en la cláusula quinta del mentado plexo convencional, como “Fondo 
de Ayuda Solidaria”, resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una 
administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que con respecto a lo previsto en la cláusula sexta del acuerdo, se hace saber a las partes que deberán estarse a 
lo previsto en los artículos 29 a 31 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, asimismo, con relación al carácter atribuido a las sumas no remunerativas pactadas, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el Convenio Colectivo de Trabajo N°  782/20 fue suscripto entre el SINDICATO DE SEGURIDAD E 
INVESTIGACIONES PRIVADAS (S.S.I.P.), la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E 
INVESTIGACIÓN (C.A.E.S.I.), la CÁMARA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD DE BUENOS AIRES (CAESBA) y la 
CÁMARA RAGIONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD VIGILANCIA E INVESTIGACIONES PRIVADAS DEL SUD-
ESTE BONAERENSE (CARESEB).

Que en orden a ello, corresponde dejar indicado que el ámbito de aplicación del acuerdo que por este acto se 
homologa, quedará circunscripto al ámbito de representación de la cámara empresaria firmante y de la personería 
gremial de la entidad sindical signataria.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE SEGURIDAD E 
INVESTIGACIONES PRIVADAS (S.S.I.P.), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE 
SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (C.A.E.S.I.), por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-43375767-APN-
DGD#MT del EX-2022-43377055- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2022-43375767-APN-DGD#MT del 
EX-2022-43377055- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 782/20.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 55044/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1017/2022

RESOL-2022-1017-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2022-43388230- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:
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Que en el RE-2022-43387145-APN-DGD#MT del EX-2022-43388230- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la UNIÓN EMPLEADOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE 
EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan 
conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 762/19, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que en relación a la contribución empresaria pactada en la Cláusula Quinta del mentado instrumento como “Fondo 
de Ayuda Solidaria”, resulta procedente hacer saber a la entidad sindical que la misma deberá ser objeto de una 
administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Qué asimismo, y en relación a lo previsto en la Cláusula Sexta del acuerdo, se hace saber a las partes que deberá 
estarse a lo previsto en los artículos 29 a 31 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación con el carácter atribuido a la suma no remunerativa prevista en la Cláusula Séptima del acuerdo, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto al aporte solidario a cargo de los trabajadores previsto en la Cláusula Novena del acuerdo de marras, 
y sin perjuicio de la homologación que por el presente se dispone, corresponde dejar expresamente establecido 
que dicho aporte compensará hasta su concurrencia el valor que los trabajadores afiliados a la asociación sindical 
deban abonar en concepto de cuota sindical

Que, asimismo, corresponde señalar que la vigencia del aporte solidario, se extiende como máximo hasta la fecha 
de vigencia del acuerdo que, por la presente se homologa.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre el objeto de la representación 
empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical 
signataria, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN EMPLEADOS DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN , 
por el sector empleador, obrante en el RE-2022-43387145-APN-DGD#MT del EX-2022-43388230- -APN-DGD#MT, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en el RE-2022-43387145-APN-DGD#MT del 
EX-2022-43388230- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 762/19. 

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 55045/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1020/2022

RESOL-2022-1020-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2021-26843465- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que vienen las presentes actuaciones con motivo de la solicitud de homologación de los acuerdos obrantes en 
las páginas 1/2 del IF-2021-86808066-APN-DGD#MT y en las páginas 2/3 del IF-2021-86556667-APN-DGD#MT, 
ambos del EX-2021-26843465- -APN-DGD#MT, celebrados entre la UNIÓN OBRERA DE REFRACTARIOS, por la 
parte sindical, y la ASOCIACIÓN CIVIL DE FABRICANTES DE MATERIALES REFRACTARIOS (ASOFAMAR), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en los mencionados acuerdos se establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 50/89, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en los acuerdos traídos a estudio, 
acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos como 
así también en los registros de esta cartera de Estado.

Que de la lectura de las clausulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

#F6653246F#

#I6653247I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA DE REFRACTARIOS, por 
la parte sindical, y la ASOCIACIÓN CIVIL DE FABRICANTES DE MATERIALES REFRACTARIOS (ASOFAMAR), por 
la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-86808066-APN-DGD#MT del EX-2021-26843465- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA DE REFRACTARIOS, por 
la parte sindical, y la ASOCIACIÓN CIVIL DE FABRICANTES DE MATERIALES REFRACTARIOS (ASOFAMAR), por 
la parte empleadora, obrante en las páginas 2/3 del IF-2021-86556667-APN-DGD#MT del EX-2021-26843465- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 50/89.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 55046/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1021/2022

RESOL-2022-1021-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2021-18687301- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-18687158-APN-DGD#MT agregado al expediente de referencia, obra el 
acuerdo celebrado entre la empresa CINEMARK ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por 
la parte empleadora, y el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, 
DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, ratificado por las mismas en el RE-2022-08038933-APN-DGD#MT y 
en el RE-2022-14648364-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen el pago de una suma en el marco del artículo 223 bis 
de la Ley de Contrato de Trabajo, que resulta complementaria de la pactada en los acuerdos de suspensiones 
oportunamente celebrados en los términos del artículo mencionado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

#F6653247F#

#I6653248I#
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra a páginas 4/8 del RE-2021-18687158-APN-
DGD#MT de autos.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 y su prórroga.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CINEMARK ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, obrante a páginas 
1/3 del RE-2021-18687158-APN-DGD#MT del expediente de referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente 
Resolución, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en las páginas 4/8 del RE-2021-18687158-
APN-DGD#MT del expediente de referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 55047/22 v. 24/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1026/2022

RESOL-2022-1026-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2020-44620605- -APN-ATMP#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLÁNTICA y la empresa 
unipersonal LAGO ALEJANDRO ESTEBAN celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/2 del IF-
2020-44620891-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44620605- -APN-ATMP#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante el mes de junio de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que en las páginas 1/2 del IF-2020-55295587-APN-ATMP#MT del EX-2020-55295488- -APN-ATMP#MT, vinculado 
en tramitación conjunta con el EX-2020-44620605- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga del texto 
convencional mencionado, para el mes de julio de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Que en las páginas 1/2 del IF-2020-72243506-APN-ATMP#MT del EX-2020-72241832- -APN-ATMP#MT, vinculado 
en tramitación conjunta con el EX-2020-44620605- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga del texto 
convencional mencionado, para los meses de agosto y septiembre de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Que en las páginas 1/2 del IF-2021-01347577-APN-ATMP#MT del EX-2021-01347246- -APN-ATMP#MT, vinculado 
en tramitación conjunta con el EX-2020-44620605- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga del 
texto convencional mencionado, para los meses de octubre y noviembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Que en las páginas 1/2 del IF-2021-05898850-APN-ATMP#MT del EX-2021-05898650- -APN-ATMP#MT, vinculado 
en tramitación conjunta con el EX-2020-44620605- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga del texto 
convencional mencionado, para el mes de diciembre de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Que en las páginas 1/2 del IF-2021-14987343-APN-ATMP#MT del EX-2021-14987077- -APN-ATMP#MT, vinculado 
en tramitación conjunta con el EX-2020-44620605- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga del texto 
convencional mencionado, para los meses de enero y febrero de 2021, conforme los términos allí establecidos.

Que los instrumentos de marras han sido ratificados por la parte empleadora en los EX-2021-42934763- -APN-
DGD#MT, EX-2020-67539784- -APN-DGD#MT, EX-2021-117095881- -APN-DGD#MT y EX-2022-29120987- -APN-
DGD#MT, y por la entidad sindical en los EX-2021-06533099- -APN-DGD#MT, EX-2021-114689167- -APN-DGD#MT, 
EX-2020-62372374- -APN-DGD#MT, EX-2022-12926737- -APN-DGD#MT y EX-2022-28580434- -APN-DGD#MT, 
todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el principal, donde solicitan su homologación.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

#F6653248F#

#I6653249I#
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de los acuerdos, se 
encuentran en la página 8 del IF-2020-44620891-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44620605- -APN-ATMP#MPYT, 
en la página 3 del IF-2020-55295587-APN-ATMP#MT del EX-2020-55295488- -APN-ATMP#MT, en la página 9 del 
IF-2020-72243506-APN-ATMP#MT del EX-2020-72241832- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2021-01347577-
APN-ATMP#MT del EX-2021-01347246- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2021-05898850-APN-ATMP#MT 
del EX-2021-05898650- -APN-ATMP#MT y en la página 3 del IF-2021-14987343-APN-ATMP#MT del EX-2021-
14987077- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el principal.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que la entidad sindical ha manifestado no poseer delegados de personal a los fines ejercer la representación que 
les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán estarse a lo establecido en el artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que respecto a lo pactado en relación al sueldo anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto cuarto del acuerdo 
y de las prórrogas, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus 
prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal LAGO ALEJANDRO 
ESTEBAN, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - 
ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-44620891-APN-ATMP#MPYT del 
EX-2020-44620605- -APN-ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal LAGO 
ALEJANDRO ESTEBAN, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL 
PLATA - ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-55295587-APN-ATMP#MT 
del EX-2020-55295488- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44620605- -APN-
ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal LAGO 
ALEJANDRO ESTEBAN, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR 
DEL PLATA - ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-72243506-APN-
ATMP#MT del EX-2020-72241832- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44620605- 
-APN-ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal LAGO 
ALEJANDRO ESTEBAN, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL 
PLATA - ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-01347577-APN-ATMP#MT 
del EX-2021-01347246- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44620605- -APN-
ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal LAGO 
ALEJANDRO ESTEBAN, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL 
PLATA - ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-05898850-APN-ATMP#MT 
del EX-2021-05898650- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44620605- -APN-
ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal LAGO 
ALEJANDRO ESTEBAN, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL 
PLATA - ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-14987343-APN-ATMP#MT 
del EX-2021-14987077- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44620605- -APN-
ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 7º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 
5° y 6° de la presente Resolución, conjuntamente con las nóminas de personal afectado por las medidas obrantes 
en la página 8 del IF-2020-44620891-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44620605- -APN-ATMP#MPYT, en la página 
3 del IF-2020-55295587-APN-ATMP#MT del EX-2020-55295488- -APN-ATMP#MT, en la página 9 del IF-2020-
72243506-APN-ATMP#MT del EX-2020-72241832- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2021-01347577-APN-
ATMP#MT del EX-2021-01347246- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2021-05898850-APN-ATMP#MT del EX-
2021-05898650- -APN-ATMP#MT y en la página 3 del IF-2021-14987343-APN-ATMP#MT del EX-2021-14987077- 
-APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el EX-2020-44620605- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 8º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 9°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 10°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 11º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/08/2022 N° 55048/22 v. 24/08/2022
#F6653249F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma al señor Rodrigo Francisco TROTTA (D.N.I. 
N° 23.747.202) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7619, Expediente Nº 381/196/21, 
caratulado “RODRIGO FRANCISCO TROTTA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 22/08/2022 N° 64624/22 v. 26/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales 
en los términos de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX 2020-3341962-APN-
DNCYFCYM#INAES, por RESFC-2021-62-APN-DI#INAES, a la COOPERATIVA DE TRABAJO CUNAM NUMA LDA, 
matricula 50.657, ordenándose además la suspensión de la operatoria del Servicio de Crédito y la abstención de 
la gestión de cobranzas. Dicho sumario tramitara por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la 
Resolución 1659/16 y sus modificatorias. Se notifica, además, que ha sido designada como instructora sumariante 
la Dra. Melina GUASSARDO (DNI Nº 28506752) y en tal carácter se le acuerda a la entidad el plazo de diez (10) días 
para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. Fº ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); 
admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual plazo 
procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir es especial dentro del radio geográfico de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 Reglamento 
de la Ley 19.549(T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, 
evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo por el Art. 42 del Dec. Rgl. 1759 (T.O. 1991).-

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 23/08/2022 N° 65052/22 v. 25/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido en la Resolución del I.N.A.E.S. se ha 
ordenado instruir Sumario a la Entidad: COOPERATIVA DE TRABAJO TEXTIL VANAR SAN LUIS LTDA. Matricula 
Nº 43.748. Mediante RESFC-2020-590-APN-DI#INAES, con procedimiento 3098/08 INAES y modificatoria. Con 
domicilio dentro de la República Argentina. Se notifica, además, que en las actuación enumerada “ut supra” ha 
sido designada la suscripta como instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo 
de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas 
entidades fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que presenten los descargos y 
ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el 
último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo 

#I6678164I#

#F6678164F#

#I6679271I#

#F6679271F#

#I6679306I#
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apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal 
(arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O.1991). Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 
del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 23/08/2022 N° 65087/22 v. 25/08/2022
#F6679306F#
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